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Dª Eva María Delgado Cabezuelo 

D. Eduardo Jorge Dolón Sánchez 
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D. José Joaquín Hernández Sáez 

Dª María Carmen Jover Pérez 
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D. Oscar Mengual Gómis 

D. Miguel Antonio Millana Sansaturio 

D. Alejandro Morant Climent 

D. Juan de Dios Navarro Caballero 
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D. Manuel Penalva Alarcón 

D. Juan Francisco Pérez Llorca 

D. Juan Bautista Roselló Tent 

D. Miguel Ángel Sánchez Navarro 

D. Francisco Javier Sendra Mengual 

 

 

Sra. Secretaria General 

Dª Amparo Koninckx Frasquet 

          En la ciudad de Alicante, siendo las 

nueve horas y treinta y seis minutos del día 

veintisiete de abril de dos mil veintiuno, 

mediante videoconferencia en el Palacio 

Provincial y bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente D. Carlos Mazón Guixot, se 

reúne la Excma. Corporación, en sesión 

extraordinaria, con la asistencia de los Sres. 

y Sras. Diputados y Diputadas que al 

margen se expresan, con el asesoramiento 

jurídico de la Secretaria General, 

concurriendo la Sra. Interventora Dña. 

Matilde Prieto Cremades. 

 

          Siendo las nueve horas y cuarenta y 

cinco minutos se conecta a la sesión el Sr. 

Diputado Provincial del Grupo Popular D. 

Bernabé Cano García. 

 
 

Ilmo. Sr. Presidente.- Muy buenos días a 

las Sras. y Sres. Diputados y bienvenidos a 

este Pleno extraordinario de 27 de abril de 

2021. Antes de empezar, podemos repetir 

las mismas dos reflexiones del anterior 

Pleno. En primer lugar, congratularnos 

porque del último Pleno aquí no tenemos 

ningún parte, ninguna constancia, ninguna 

remisión de datos de víctimas de violencia 

de género y, por tanto, nos congratulamos 

enormemente todos; no así con nuevas 

víctimas de la pandemia que sí que se han 

vuelto a producir y, por tanto, les vuelvo a 

rogar a todas y a todos que me acompañen 

en un minuto de silencio antes de comenzar 

este Pleno, en memoria de estas víctimas 

del COVID-19. Minuto que comenzaríamos 

en este momento. Muchas gracias. 
 

              (se guarda un minuto de silencio) 
 

          Muy bien, muchas gracias. 
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  Abierta la sesión por la Presidencia, se pasa al examen de los asuntos 

incluidos en el Orden del día y se adoptan los siguientes acuerdos. 

 

 

Ilmo. Sr. Presidente.- Pasamos a la parte que refleja el Anexo a la Convocatoria de 

este Pleno. 

 

 En primer lugar, para poder tramitar el punto uno y el punto dos sería 

necesario la confirmación de su incorporación al Orden del día para poder 

tramitarlos, habida cuenta de la ausencia de Dictamen previo para poder 

sustentarlos. ¿Alguien quiere abstenerse o votar en contra? Podemos, por tanto, si les 

parece a todas y a todos pasar a sustentar los puntos. Quedan incluidos, por tanto, en 

el Orden del día Sra. Secretaria y se nos traslada desde los Portavoces que también 

para una mayor agilidad y mejor debate, la intervención va a ser conjuntas. 
 

 Si le parece Sra. Secretaria puede leer los dos puntos y, a continuación, 

iniciaremos las intervenciones. 

 
 (por la Sra. Secretaria se da lectura a los dos puntos incluidos en el Orden del día) 

 

 Muchas gracias Dña. Amparo. 

 

 

  Dado que ninguno de los expedientes que han de tratarse en la presente 

sesión plenaria ha sido informado previamente por la Comisión Informativa 

correspondiente, se somete al Pleno la ratificación de su inclusión en el Orden del 

día, a tenor de lo previsto en el Artículo 56.2 del Reglamento Orgánico de la 

Diputación Provincial de Alicante, que es aprobada por unanimidad de los 

miembros presentes, en ambos casos. 
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 1º ECONOMIA. Modificación de Créditos núm. 6/2021 del Presupuesto vigente de 

la Excma. Diputación Provincial de Alicante y dar cuenta del informe de 

evaluación del objetivo de estabilidad presupuestaria y valoración de la regla 

de gasto. 

 

 

   Se examina el expediente de Modificación de Créditos núm. 

6/2021 del Presupuesto vigente de la Excma. Diputación Provincial, cuya incoación 

ha ordenado el Sr. Diputado de Presidencia, Economía, Régimen Interior y Deportes, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, en el que se proponen créditos extraordinarios y suplementos de 

créditos, que se financiarán con Remanente Líquido de Tesorería para gastos 

generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2020 y con bajas 

por anulación en varias aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, 

cuya dotación se estima reducible sin perturbación del respectivo servicio. 

 

 

Ilmo. Sr. Presidente.- Tiene la palabra en nombre del Equipo de Gobierno para 

presentar estos dos puntos Eduardo Dolón. 

 

D. Eduardo Jorge Dolón Sánchez.- Muchas gracias Sr. Presidente. Muy buenos días 

compañeros y compañeras. Efectivamente, como bien enunciaba nuestra Secretaria, 

lo que planteamos en esta modificación presupuestaria es la incorporación, en este 

sentido, de once millones cuarenta mil setecientos ocho con setenta y tres euros y, en 

ese sentido, este importe va destinado prácticamente en su totalidad, casi ocho 

millones, con remanentes líquidos de tesorería. ¿Cuál va a ser el uso de los mismos? 

Pues dábamos cuenta en las últimas semanas y quiero, en primer lugar, agradecer y 

sobre todo felicitar también a los Portavoces por ese trabajo conjunto en la 

elaboración del Programa del Plan +DEPORTE que, en concreto, destinamos siete 

millones de euros al mismo; también va la incorporación de una subvención 

nominativa, por importe de setecientos veinte mil euros, a la Federación Española de 

Balonmano para la organización del Mundial de Selecciones Femenino de 

Balonmano, para finales de año. También llevamos, en este caso, una modificación -

fruto también del acuerdo- de tres millones destinados a la sustitución de tapetes de 

césped artificial que recordarán todos Vdes. que en la modificación presupuestaria 

número cuatro -creo recordar en el Pleno del pasado doce de marzo- incorporábamos 

este importe en el apartado de subvención y es necesario modificar la imputación 

presupuestaria, es decir tenemos que pasarlo a inversión para que la Diputación de 

Alicante pueda realizar la inversión de los mismos y agilizar que es el objetivo de 
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esta modificación. 

 

 También va una modificación de la subvención de la Federación Española de 

Triatlón, en este caso iba destinada para el Congreso Europeo de Federaciones de 

Triatlón y no se va a celebrar y, por tanto, se modifica para la organización del 

Campeonato de España de Duatlón-supersprint por clubes, en este caso con el mismo 

importe. 

 

 Y, luego, tenemos dos modificaciones o incorporaciones más; en el 

Departamento de Ciclo Hídrico, en concreto hablamos de una subvención, una 

concesión de treinta y cinco mil euros al Ayuntamiento de Callosa del Segura para el 

estudio de alternativas de mejora de saneamiento y luego también van dos 

incorporaciones, en este caso, en ese Pleno que he hecho mención de la modificación 

número cuatro, el doce de marzo, para el Ayuntamiento de Tibi y Facheca, 

imputamos dos subvenciones de quinientos mil y cien mil euros, respectivamente, 

pero hace falta complementar exactamente con ciento sesenta y tres mil ochocientos 

setenta y dos con cero nueve y con cuarenta y un mil ochocientos treinta y seis con 

sesenta y cuatro, es decir, en total doscientos cinco mil setecientos ocho euros con 

setenta y tres, ambas Partidas porque, efectivamente, se ha visto incrementado el 

Programa que había que desarrollar. 

 

 Y, por último, termino Presidente, en el Departamento de Bienestar Social es 

simplemente la modificación de la subvención de la Asociación de Vecinos de La 

Prosperidad de San Gabriel, en este caso, el comedor social de San Gabriel, 

cambiamos la Entidad, el importe es el mismo, cincuenta mil, y la beneficiaria será la 

Asociación Social La Prosperidad, como acabo de indicar. Y quedo a disposición de 

los Sres. y Sras. Diputados para cualquier duda o aclaración. Muchas gracias. 

 

Ilmo. Sr. Presidente.- Muchas gracias Sr. Dolón. Abrimos ronda de intervenciones. 

Sr. Fullana, tiene la palabra. 

 

 
  (Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos se conecta a la sesión el Sr. 

Diputado Provincial del Grupo Popular D. Bernabé Cano García) 

 

 

D. Gerard Fullana Martínez.- Bon dia. Nosaltres, en esta modificació de crèdits, em 

dispose a valorar essencialment la referent a les inversions esportives. Nosaltres 

veiem ací uns elements positius, que són que, evidentment, els municipis crec que 

poden fer inversions necessàries en l'àmbit esportiu. Ho havíem parlat. La manera de 

repartiment és una manera de repartiment similar al que fem, amb criteris objectius, 

repartit per població, de manera democràtica, justa, crec que s'ajusta al model que 

venim defensant en Compromís des de fa un temps. 
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 Des d'este punt de vista, nosaltres, evidentment, això implica i ja és suficient 

perquè nosaltres votem a favor de la modificació de crèdit. 

 

 Els punts febles de la proposta ... nosaltres entenem que hi ha, a vegades, un 

vessant massa propagandístic del Govern de la Diputació i el que fa, d'alguna 

manera, és reparcel·lar els plans, creant noms, creant plans nous, que d'alguna 

manera el que fan és multiplicar la burocràcia i, en este moment, la realitat és que els 

funcionaris i funcionàries de la Diputació tenen un problema greu de saturació, de 

col·lapse, hi ha centenars d'obres parades que generen no sols un problema en l'àmbit 

funcionarial de la Diputació sinó també dels Ajuntaments. 

 

 Ens preocupa i volem dir-ho així, la falta de suport de l'equip de funcionaris 

de la Diputació d'Alacant, en este moment col·lapsats en diferents projectes. Un dels 

principals motius de col·lapse és que l'any passat no vam ser capaços d'aprovar el Pla 

d'Obres d'inversió sostenible i, per tant, enguany tenim doble treball en el mateix 

temps, amb el mateix personal que hi havia i esta és una reflexió que haurem de fer, 

especialment el Govern però nosaltres també volem participar en esta reflexió que és 

com ajudem els funcionaris i funcionàries a traure cada vegada més treball en el 

mateix temps. És molt complicat. 

 

 Vostés diran que és culpa del Govern central, uns altres diran que és per no 

haver entrat en el Fons de Cooperació, però la realitat és que hi ha un col·lapse brutal 

en la Diputació que afecta de manera greu al funcionariat i de manera greu als 

municipis. Clar, si anem reparcel·lant els Plans -hem creat +Cerca, +Deporte, 

+Comercio- en lloc d'aglutinar-los, això s'incrementa, es multiplica. 

 

 I això és el que els dic, hem fet un balanç del positiu, allò que menys ens 

agrada i esta segona part és el que pensem que cal millorar i amb això nosaltres 

donaríem per conclosa la nostra valoració del punt de l'Ordre del dia. 

 

Ilmo. Sr. Presidente.- Gracias Sr. Fullana. Sr. Gutiérrez, por Ciudadanos. 

 

D. Javier Gutiérrez Martín.- Muchísimas gracias Sr. Presidente. Hoy tenemos otro 

ejemplo más de cómo este Gobierno de la Diputación Provincial apuesta por la 

inversión y además apuesta por lo que debe ser en colaboración, lógicamente, del 

resto de Administraciones Públicas, debe ser máquina bien engrasada para el 

proceso de recuperación que debemos emprender y que debe suponer la vuelta a la 

normalidad de todos los ciudadanos de nuestra provincia. Es por eso que estamos 

necesitados de inversión y es por eso que necesitamos mirar al futuro y es por eso 

que la inversión, junto con la multitud de ayudas que estamos desarrollando para los 

sectores más afectados, son clave en este Plan global de actuaciones hacia nuestros 

municipios y que, como digo, van a ser motor de la economía alicantina los próximos 

años. 
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 Y ejemplo de inversión es lo que hoy traemos aquí. Inversión, o lo que es lo 

mismo -como digo-, motor de la economía. Y ejemplo de una de las premisas de este 

Equipo de Gobierno fue, es y será llegar a acuerdos y el cumplimiento de los 

compromisos adquiridos y lo que hoy traemos aquí también lo ratifica. 

 

 Y, finalmente, ejemplo de los cambios en la Diputación, en el reparto de 

ayudas a los municipios, es también lo que hoy traemos a su aprobación. 

 

 Por lo tanto, y entre el resto de medidas que hoy presentamos, quiero centrar 

el foco en el Plan +DEPORTE porque eso es el Plan +DEPORTE, una clara piedra de 

toque de lo que promulgamos y, por supuesto, luego, hacemos. Este es un proyecto 

que nace para paliar la necesidad de muchos municipios en materia de instalaciones 

deportivas que versa de la necesidad de inversión en nuestros municipios y que rige 

de las nuevas bases de reparto de subvenciones en la Diputación Provincial. Por lo 

tanto, +DEPORTE es reparto justo. Aquello que ya hicimos en PLANIFICA y en 

+CERCA, lo volvemos a hacer, poniendo negro sobre blanco el reparto de 

subvenciones en la Diputación Provincial con la aplicación de criterios objetivos. 

 

 Se tendrán en cuenta, por tanto, criterios de población, densidad, superficie de 

los municipios, ¿les suena, verdad? Volvemos a introducir -como ya hicimos en el 

Plan +CERCA- criterios de despoblación, favoreciendo a aquellos municipios que 

hayan perdido censo en los últimos diez años y, finalmente, y como no puede ser de 

otra manera desde esta nuestra Institución Provincial, ayudando para ello 

principalmente a los pueblos más pequeños e introduciendo coeficientes correctores 

poblacionales en el reparto de las cantidades asignadas a cada municipios. 

 

 Permítanme decir que es una satisfacción ver cómo la Diputación evoluciona 

en este sentido, introduciendo, cada vez en más áreas, una nueva forma de reparto 

de las subvenciones, más justa, más transparente, más equitativa y, sobre todo, más 

volcada con la ayuda a los pueblos pequeños. Nadie puede negar que esto es un gran 

salto adelante y es ejemplo para otras Instituciones. 

 

 Y para finalizar, el Plan +DEPORTE es también ejemplo de colaboración entre 

las áreas de gobierno y lo transversal de la gestión que tiene que ser en las áreas de 

gobierno y de la importancia del diálogo en las Instituciones. Dos áreas de gobierno, 

en este caso, como Deportes e Infraestructuras que desarrollaremos la labor para 

velar que todos los proyectos planteados desde los municipios se hagan realidad. 

 

 Hoy nace otro Plan más, no será el último, y bienvenido +DEPORTE y que 

junto con el resto de actuaciones de la Diputación Provincial como las que hoy 

aprobamos y conjuntamente con el resto de ayudas que estamos desarrollando, 

esperemos sean presente para la salida de la crisis y, sobre todo, sean futuro para el 

desarrollo de los municipios de nuestra provincia. Muchas gracias. 
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Ilmo. Sr. Presidente.- Muchas gracias Sr. Gutiérrez. Turno para el Partido Socialista. 

Sr. Francés, tiene la palabra. Buenos días. 

 

D. Antonio Alfonso Francés Pérez.- Gràcies, President i bon dia a totes i a tots. Des 

del Grup Socialista votarem a favor dels dos punts, tant de la modificació de crèdits 

com de l'aprovació del Pla +ESPORT. Ho aprovarem perquè sempre secundarem 

totes les mesures que impulsem des de la Diputació i, a més, ho hem impulsat 

conjuntament, que suposen destinar més recursos als Ajuntaments. Però també vull 

traslladar la preocupació del nostre Grup per l'execució d'este Pla com de la resta de 

plans perquè són finançats amb romanents i, per tant, haurien d'executar-se dins de 

l'anualitat 2021, concretament este pla s'ha d'executar cap al dos de novembre, i 

sabem la situació de dificultat de la pròpia Institució Provincial per a, tècnicament, 

donar resposta a totes les sol·licituds, poder resoldre tots els plans i després poder fer 

el seguiment, com de molts Ajuntaments que també tenen problemes de caràcter 

administratiu per a poder sol·licitar i tramitar els diferents plans. Per això ens 

preocupa que no es puga executar dins de l'anualitat i que continuem fent gran eixa 

bola de neu que està formant-se en la Diputació, en la qual s'aproven moltes coses i 

s'executen ben poques, prova d'això és que el Plan +CERCA encara no està resolt des 

de principis d'any i estem ja, pràcticament, al mes de maig i, per tant, també demane 

que es prenguen les mesures necessàries per part de la Diputació per a reforçar els 

equips tècnics de la Diputació -que ens consta que estan fent tots els esforços, que li 

dediquen tot el temps possible- per a poder accelerar tot el procés de tramitació de 

les diferents convocatòries però, al final, els recursos són els que són i això està 

llastrant i molt la gestió de la Diputació Provincial. 

 

 També feia esment el Diputat d'Esports a la celebració a la província d'Alacant 

del Campionat del Món de Balonmano Femení, que celebrem perquè entenem que és 

un esdeveniment molt important per a la província d'Alacant, però també ens 

agradaría, que quan es fan estos esdeveniments, conéixer també els criteris per a 

seleccionar un municipi o un altre per a celebrar este tipus d'esdeveniments tan 

importants per a la província. Abans, quan el Diputat d'Esports era Bernabé Cano, 

tots estos esdeveniments es feien a La Nucia. Ara sembla que quan va assumir 

Esports el Sr. Dolón, doncs, es proposa Torrevieja, sense qüestionar que siga l'una o 

l'altra, qualsevol de les ciutats o de les poblacions de la província d'Alacant, sí que 

estaria bé saber per què es trien uns municipis i no uns altres i que no fora a criteri de 

‘yo me lo guiso, yo me lo como’ que moltes vegades és la sensació que es pot 

transmetre al conjunt de la província. Però ja dic, celebrem que puguem acollir un 

esdeveniment tan important com és el Campionat del Món de Balonmano Femení. 

Moltes gràcies. 

 

Ilmo. Sr. Presidente.- Muchas gracias. Botando para el Sr. Dolón. Tiene Vd. la 

palabra. 

 

D. Eduardo Jorge Dolón Sánchez.- Muchas gracias Sr. Presidente. Mire, voy a 
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empezar, Sr. Francés, por la última parte porque no consideraba que era importante 

su intervención en este sentido, pero le voy a preguntar -y le devuelvo el bote como 

dice el Presidente- ¿sabe Vd. por qué han elegido a Llíria? Gobierno el Partido 

Socialista. ¿Sabe Vd. por qué han elegido Castellón o Granollers o Barcelona? En esos 

municipios no gobierna el Partido Popular ni está el Diputado de Esports que le 

habla y tengo que ser justo, es decir, este Campeonato del Mundo que, efectivamente, 

la sede la ha elegido la Federación Española de Balonmano, en este sentido quien 

realmente cerró este acuerdo y quien cerró que la provincia de Alicante y que el 

municipio de Torrevieja tuviese esta sede fue el Diputado Bernabé Cano, no fue el 

Diputado Eduardo Dolón y, además, yo creo que Vd. que es un buen Alcalde, Sr. 

Francés, sabe que esto no es cuestión de llegar a ser el Diputado de Deportes y se 

cierre en cuestión de quince días. Además, se anunció hace un año la sede de 

Torrevieja en este Campeonato, con lo cual creo que está suficientemente justificado 

y no quiere decir antes se hacía todo en La Nucía, es que La Nucía es el municipio 

más importante, más importante en instalaciones deportivas de la provincia de 

Alicante. Parece ser que a Vdes. esto les cuesta reconocerlo y las Federaciones eligen 

La Nucía porque, efectivamente, los eventos que allí se organizan son los mejores, 

incluso del país, y me atrevería a decir que de Europa. No tiene nada que ver el 

Diputado. Trabajamos con independencia, como digo, de quien gobierne esos 

municipios. 

 

 Pero, lo importante, yo me quedo con las cifras de este mundial. Es un 

mundial que, en principio, está certificado por parte de la Federación, por un auditor 

muy independiente y muy bien conocido. Trescientos millones de euros es la 

repercusión que puede tener este mundial en esos quince días que va a estar en la 

provincia de Alicante porque, al final, que se celebre en el municipio de Torrevieja 

significa que tendremos pernoctaciones -dieciséis mil- en toda la provincia, en un año 

turístico bastante complicado y que los hoteles durante quince días en la última y 

casi segunda semana de diciembre, creo que es una buena noticia y, sobre todo, un 

impacto para el sector del turismo. Hay cifras importantísimas que yo creo que habrá 

tiempo para ello. Yo creo que no hay ninguna duda de que es un evento que nos va a 

beneficiar y que, sin duda alguna, la imagen turística y deportiva de nuestra 

provincia, de la Costa Blanca, será en todo momento la mejor que podamos mostrar. 

 

 A lo importante que yo creo que era lo que a mí me gustaría hacer en esta 

intervención final, Sr. Presidente, y es explicar por qué nace +DEPORTE. Siguiendo la 

directriz del Presidente, efectivamente, en la mayoría de municipios, la mayoría de 

Alcaldes, yo creo que con los planes que la Diputación ha puesto en marcha este año 

hemos centrado nuestras grandes infraestructuras, nuestras grandes obras y hemos 

dejado de lado aquellas infraestructuras que son en menor medida importantes -me 

refiero a importes- y la mayoría, efectivamente, de los Alcaldes no han pedido 

instalaciones deportivas, no sólo nuevas sino reparaciones que realmente es el objeto 

de esta convocatoria, mejora, ampliación. Ese es el objeto fundamental de 

+DEPORTE. Estamos hablando de una convocatoria que rondará probablemente 
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entre treinta y noventa y cuatro mil euros el importe máximo, con lo cual nos da una 

posibilidad a los Ayuntamientos, con contratos, en este caso, por importes inferiores 

a cuarenta mil, para hacer esas pequeñas obras, esas pequeñas reparaciones, esos 

espacios deportivos que tenemos que no están en perfecto estado, lo que hará -como 

lo decían muchas Federaciones- es poner en perfecto estado de revista los municipios 

y, especialmente, los pequeños que no tienen esa capacidad, con lo cual yo creo que 

+DEPORTE no es un Plan que venga a colapsar nada, creo que es un Plan que va a 

venir a ayudar a los municipios y también indicarles a los dos Diputados que han 

hecho mención que ya se están tomando medidas por parte del área de Personal y 

también la que dirige mi compañero Javier Gutiérrez en Cooperación, para ayudar 

efectivamente a los técnicos de la Diputación. 

 

 Yo sé que Vdes. quieren que esto se colapse. Nosotros trabajamos para que eso 

no suceda y les puedo asegurar que esa es la realidad. Déjennos terminar este trabajo 

y verán cómo llegaremos a cumplir absolutamente con todos nuestros compromisos 

y, especialmente, con acercar este programa +DEPORTE que es, evidentemente, muy 

beneficioso y como decía el compañero Diputado Sr. Gutiérrez, es un plan que, 

efectivamente, tiene unos criterios que están basados en el PLANIFICA, en el 

+CERCA, para que podamos llegar a todos esos municipios incluso que ayudemos 

más a los que más lo necesitan, que tienen más dispersión geográfica, etc., etc., con lo 

cual creo que es una muy buena noticia que la Diputación de Alicante, hoy en este 

Pleno -que quiero terminar en positivo y agradecerles a todos Vdes.- el apoyo damos 

y yo creo que, efectivamente, este es el camino para que los municipios tengan cada 

vez más cerca una Administración que es responsable y que atiende las 

reivindicaciones de cada uno de los Ayuntamientos que representamos en nuestra 

provincia de Alicante. Muchas gracias Sr. Presidente. 

 

Ilmo. Sr. Presidente.- Muchas gracias Sr. Dolón. ¿alguna cuestión más antes de pasar 

a votación? 

 

 Sr. Francés, permítame felicitar especialmente al municipio de Tibi, Tibi, que 

este año la Vuelta Ciclista a España -con apoyo de la Diputación- tendrá un final de 

etapa apoteósico, en puerto de primera categoría, y que será para nosotros también 

una iniciativa deportiva muy importante que dará visibilidad también. Lo digo 

porque aquí, infraestructuras y eventos importantes de deportes, afortunadamente 

hay para todos. 

 

 Si les parece podemos pasar ... a todo el que tiene instalaciones adecuadas y 

las construye en titularidad también no dudosa. Ahí no hay problema. Si quiere ... 

cuando quiera podemos hablar de Alcoy. 

 

 

 En consecuencia, visto el informe de la Intervención de Fondos, por 

unanimidad de los miembros de la Corporación, se acuerda: 
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 Primero.- Aprobar el expediente de Modificación de Créditos núm. 6/2021 del 

Presupuesto vigente de esta Excma. Diputación Provincial, por un total de Altas y 

Recursos de ONCE MILLONES CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHO EUROS 

CON SETENTA Y TRES CENTIMOS DE EURO (11.040.708,73 euros), siendo su 

resumen por Capítulos el siguiente : 
 

 
 

 Segundo.- Los créditos presupuestarios del presente expediente que afecten al 

Plan Estratégico de Subvenciones de 2021, actualmente en proceso de tramitación y 

aprobación, se incluirán en la próxima modificación del mismo. 

 

 Tercero.- Someter a información pública el Expediente de que se trata, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 169.1 en relación con el 177.2, ambos 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 Cuarto.- Entender que, en el supuesto de no formularse reclamaciones en el 

plazo de quince días hábiles, el Acuerdo de aprobación tendrá carácter definitivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 169.1 del citado Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

ALTAS:

ESTADO DE GASTOS: ALTAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 835.000,00

Capítulo 6-Inversiones Reales 3.205.708,73

Capítulo 7- Transferencias de Capital 7.000.000,00

TOTAL ALTAS 11.040.708,73

TOTAL ALTAS 11.040.708,73

RECURSOS:

ESTADO DE GASTOS: BAJAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 2-Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 35.000,00

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 80.000,00

Capítulo 7-Transferencias de Capital 3.000.000,00

TOTAL BAJAS 3.115.000,00

ESTADO DE INGRESOS: AUMENTOS
Capítulo 8-Activos Financieros:

Aplicación del Remanente Líquido de Tesorería de

Gastos Generales para f inanciar créditos presupuestarios 7.925.708,73

TOTAL AUMENTOS 7.925.708,73

TOTAL RECURSOS: 11.040.708,73
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de las Haciendas Locales, entrando en vigor el presente Expediente una vez 

publicado en la forma prevista en el apartado tercero del referido Artículo, según se 

preceptúa asimismo en su apartado quinto. 

 

 Quinto.- Quedar enterado del informe de evaluación del objetivo de 

estabilidad presupuestaria y valoración de la regla de gasto, emitido por la Sra. 

Interventora el veintidós de abril de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales así como de lo señalado en la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera; cuyo tenor literal es el siguiente : 
 

“Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 6/2021 del presupuesto vigente de 

la Excma. Diputación Provincial de Alicante por importe total de 11.040.708,73 euros en el 

que se proponen varios créditos extraordinarios y suplementos de crédito que se financian 

con bajas por anulación en el crédito no comprometido de varias aplicaciones de gastos del 

Presupuesto vigente y con la utilización del Remanente Líquido de Tesorería para gastos 

generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2020, a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales así como en la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se emite el 

siguiente informe: 
 

PRIMERO.- La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones 

que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se someterán a los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea, y 

de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de 

equilibrio o superávit estructural. Conforme establecen los artículos 11.2 y 11.4 de la citada 

Ley Orgánica 2/2012, las Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit estructural 

definido como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por lo 

que deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. Deberán 

cumplir además el principio de sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad para 

financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda 

pública y morosidad de la deuda comercial. 
 

SEGUNDO.- La legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 
 

- Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF). 

- El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales. 

- Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 
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TERCERO.- Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado Real Decreto 

1463/2007, la Intervención debe elevar al Pleno un informe sobre el cumplimiento del 

objetivo de estabilidad de la propia Diputación y de sus Organismos y Entidades 

dependientes. Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará al previsto 

en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido a la aprobación 

del expediente de modificación de créditos por concesión de créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito. 
 

CUARTO.- De conformidad con el informe de Intervención de evaluación del objetivo de 

estabilidad presupuestaria, de la deuda pública y valoración de la regla de gasto emitido con 

motivo de la aprobación por el Pleno de la Diputación del Presupuesto General para el 

ejercicio 2021, el grupo local de la Diputación Provincial de Alicante formado por las 

entidades dependientes clasificadas como integrantes del sector Administraciones Públicas, 

estima presentar a 31 de diciembre de 2021 una “Capacidad de Financiación” de acuerdo con 

la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales por 

importe de 51.367.511,35 euros. En la indicada cifra se incluye la estimación de la 

“Capacidad de Financiación” de la Diputación por importe de 45.448.000,00 euros. 
 

Por lo que se refiere a la regla del gasto, en el citado informe de Intervención, emitido con 

motivo de la aprobación por el Pleno de la Diputación del Presupuesto General para el 

ejercicio 2021, se refleja la estimación del gasto computable de los ejercicios 2020 y 2021 y de 

su tasa de variación anual, la cual se sitúa en el 11,65% para el Grupo Local de la Diputación 

Provincial de Alicante, formado por las Entidades dependientes clasificadas como 

Administraciones Públicas y en el 15,12% para la Diputación Provincial. 
 

QUINTO.- Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de octubre del 2020 y con la 

apreciación adoptada por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados en la sesión 

celebrada el día 20 de octubre del mismo año, quedaron suspendidos para los ejercicios 2020 

y 2021 los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto, aprobados por el 

Consejo de Ministros el 11 de febrero de 2020. 
 

En cuanto al alcance de la citada suspensión, la misma no afecta a las obligaciones de 

transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo que 

implica que, con ocasión de la ejecución del presupuesto debe informarse, como se ha venido 

haciendo hasta ahora, sobre la estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. 

No obstante, en caso de incumplimiento de las citadas reglas fiscales, no serán de aplicación 

las “medidas preventivas, correctivas y coercitivas” a las que se refiere el Capítulo IV de la 

LOEPSF. 
 

SEXTO.- En consecuencia, a continuación se exponen, a título informativo, los efectos sobre 

la estabilidad presupuestaria y la regla de gasto que sobre el grupo local y la Diputación de 

Alicante se derivan del presente expediente: 
 

 En cuanto a los efectos sobre la estabilidad presupuestaria que provoca la 

modificación de créditos objeto de este informe, destinada a financiar gastos por importe 

total de 11.040.708,73 euros, se realizan las siguientes consideraciones: 
 

o El importe de 3.115.000,00 euros, al financiarse con la baja en el crédito de varias 
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aplicaciones del presupuesto de gastos vigente, no afectaría a la Capacidad de Financiación. 

o El resto del importe de la modificación, cuyo importe asciende a 7.925.708,73 euros, 

destinada a financiar gastos consignados en los capítulos IV, VI y VII, al utilizar como 

recurso de financiación el remanente de tesorería para gastos generales, incluido en el 

Capítulo VIII “Activos Financieros” del Presupuesto de Ingresos, sí afectaría a la “Capacidad 

de Financiación” de la Diputación de Alicante, y por tanto del grupo local.  
 

En consecuencia, la presente modificación de créditos provocaría una disminución de la 

capacidad de financiación tanto de Diputación como del grupo local de 7.925.708,73 euros. 
 

 Por lo que se refiere a los efectos que el presente expediente provoca en la regla de 

gasto regulada en el artículo 12 de la LOEPSF: 
 

o El importe de 3.115.000,00 euros, al financiarse con la baja en el crédito de varias 

aplicaciones del presupuesto de gastos vigente, tal como se indica en el apartado anterior, no 

afectaría a la regla de gasto. 

o El importe restante de 7.925.708,73 euros, sí afectaría a la regla de gasto, tanto de 

Diputación como del grupo local, puesto que da cobertura a gastos que se consideran 

computables.   
 

En consecuencia, tras esta modificación y teniendo en cuenta los efectos sobre la Capacidad 

de Financiación y la Regla de Gasto derivados tanto de este expediente como de otros 

expedientes de modificación de crédito tramitados anteriormente, la capacidad de 

financiación del grupo local quedaría cifrada en -70.079.160,51 euros, siendo para la 

Diputación de -66.985.051,86 euros y el porcentaje estimado de variación del gasto 

computable del ejercicio 2021 respecto al ejercicio 2020 sería del 64,74% para el Grupo Local, 

situándose en el 104,64% para la Diputación Provincial, tal y como se muestra en el siguiente 

cuadro: 
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 Sexto.- Dar cuenta del presente Acuerdo a la Comisión Informativa de 

Hacienda, Capital Humano y Régimen Interior en la primera sesión que celebre, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

  



Sesión Extraordinaria 

27 de abril de 2021 

 

 

 

 

 

 2º DEPORTES. Aprobación de la Convocatoria y Bases del Plan de ayudas a los 

municipios y entidades de ámbito territorial inferior al municipio (EATIM) de 

la provincia de Alicante, para la construcción, mejora, ampliación o reforma de 

instalaciones Deportivas :  PLAN +DEPORTE 2021. 

 

Se examina el expediente relativo a la aprobación de la 

Convocatoria y las Bases que han de regir el Plan de Ayudas a los municipios y 

EATIM de la provincia para la construcción, mejora, ampliación o reforma de 

instalaciones deportivas :  PLAN +DEPORTE 2021. 

 

 Se dan por reproducidas las intervenciones recogidas en el punto núm. 1 del 

Orden del día de esta misma sesión. 
 

 En consecuencia, visto el informe del Área de Deportes y de conformidad con 

la propuesta del Sr. Diputado de Presidencia, Economía, Régimen Interior, por 

unanimidad de los miembros de la Corporación, se acuerda : 

 

Primero.- Aprobar la Convocatoria “Plan de Ayudas a los municipios y 

EATIM de la provincia para la construcción, mejora, ampliación o reforma de 

instalaciones deportivas :  PLAN +DEPORTE 2021”, así como las Bases y sus Anexos 

que han de regir las mismas, y cuyo texto literal es el siguiente : 
 

“B A S E S 
 

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. 
 

Es objeto de la presente Convocatoria la concesión en el ejercicio 2021, 

mediante el procedimiento de concurrencia competitiva ordinaria, de ayudas 

económicas a los Ayuntamientos y Entidades de Ámbito Territorial Inferior al 

Municipio (EATIM) de la provincia de Alicante, para la construcción, mejora, 

ampliación o reforma de instalaciones deportivas municipales: Plan + Deporte 2021, 

durante la anualidad 2021, cuya dotación económica prevista asciende a la cantidad 

de 6.999.997,54 euros que se imputará a la Aplicación 22.3421.7620100 del 

Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial del ejercicio 2021. 
 

Dicho importe quedará supeditado a la aprobación y entrada en vigor del 

expediente de Modificación de Créditos Nº 06P//2021, en el que se crea la Aplicación 

presupuestaria indicada, que se somete a aprobación en la misma sesión plenaria que 

la presente Convocatoria y  Bases por las que habrá de regirse. 
 

SEGUNDA.- Actuaciones subvencionables. 
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Serán objeto de subvención las obras de construcción, mejora, ampliación o 

reforma en instalaciones deportivas de titularidad municipal pertenecientes a los 

Ayuntamientos y Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio de la 

provincia de Alicante. 
 

Se entiende por obras de Construcción, aquellas actuaciones destinadas a la 

creación de nuevos espacios deportivos (obra de nueva planta) en una instalación ya 

existente. 
 

Se entiende por obras de Mejora, aquellas actuaciones que al realizarlas no 

modifican la distribución y estructura de la instalación ya existente. 
 

Se entiende por Ampliación: aquellas actuaciones que se realizan para aumentar 

la superficie de distribución existente en la propia instalación, así como en vestuarios, 

gradas, etc. 
 

Se entiende por Reforma: el conjunto de obras de ampliación, mejora, 

modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de un bien inmueble ya existente. 
 

Quedan excluidas de la presente convocatoria las obras de reparación simple, 

conservación, mantenimiento y/o demolición exclusivamente (artículo 232 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público). Asimismo, no se 

contemplará en esta convocatoria el equipamiento de instalaciones deportivas. 
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada. Los tributos 

serán gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abone 

efectivamente; en ningún caso se considera gasto subvencionable el IVA cuando sea 

deducible por el beneficiario de la subvención. 
 

No podrán acogerse a esta Convocatoria las Entidades que soliciten o que ya 

disfruten de cualquier subvención de la Diputación u Organismo dependiente de la 

misma para idéntico objeto, actividad o programa. 
 

Asimismo, estas ayudas no podrán ser compatibles con la percepción de una 

subvención nominativa de las previstas en el Presupuesto de la Diputación Provincial 

para el ejercicio 2021, con destino a la misma actividad. 
 

TERCERA.- Solicitudes. 
 

La presentación de la solicitud se realizará por medios electrónicos de 

conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dada la condición de 

persona jurídica de los beneficiarios. 
 

Los Ayuntamientos y Entidades Locales a que se refiere la Base Primera que 

estén interesados en participar en esta convocatoria deberán presentar sus solicitudes 
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ajustadas al modelo normalizado SOLICITUD GENERAL DE SUBVENCIÓN, 

suscrita por el/la Sr./Sra. Alcalde/Alcaldesa-Presidente/a del Ayuntamiento y dirigida 

al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial. 
 

La solicitud y la documentación anexa se encuentran en el apartado de 

“Catálogo de trámites” de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Alicante 

accesible a través de https://diputacionalicante.sedelectronica.es 
 

Se aconseja el uso del navegador Google Chrome/Firefox. 
 

A tal efecto, es necesario estar registrado para el uso del sistema de 

identificación y firma electrónica Cl@ve o, poseer un certificado digital de firma 

electrónica, o DNIe. 
 

Para una correcta tramitación puede seguir los pasos indicados en el apartado 

“Enlaces de interés”/“Ayuda a la Tramitación”/“Guía de presentación de solicitudes 

por Sede Electrónica”. 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, el plazo de presentación de solicitudes será de 

TREINTA DÍAS NATURALES, contados a partir del siguiente al de la publicación 

del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, por conducto de 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones, una vez que se haya presentado ante 

ésta el texto de la Convocatoria y la información para su publicación. 
 

Cada Ayuntamiento/EATIM podrá presentar UNA ÚNICA solicitud. Esta 

solicitud, excepto cuando se solicite la construcción de obra nueva, podrá englobar 

varias actuaciones de mejora, ampliación y reforma, siempre y cuando se desarrollen 

o afecten a la misma instalación deportiva. 
 

Las Bases íntegras de la Convocatoria, junto con el modelo normalizado de 

SOLICITUD GENERAL DE SUBVENCIÓN, así como los Anexos siguientes: Modelo 

1: Solicitud municipal de inclusión en la Convocatoria de Subvenciones para 

Ayuntamientos y Entidades de Ámbito Territorial Inferior al Municipio (EATIM) de 

la provincia de Alicante, para la construcción, mejora, ampliación o reforma de 

instalaciones deportivas municipales: Plan +Deporte 2021; Modelo 2: documentación 

adjunta; Modelo 3: Certificado del Secretario de la Corporación; Modelo 4: 

Documento Técnico; y Modelo 5: Certificado de la Adjudicación,  estarán disponibles 

para los interesados en la sede electrónica de la página web de la Diputación 

Provincial de Alicante, a los que se podrá acceder en la forma indicada 

anteriormente. Y también se publicará el texto íntegro de las Bases de la 

Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

La mera presentación de solicitud de subvención en esta Convocatoria supone 

la plena aceptación de estas Bases y el compromiso de la Entidad solicitante de 

cumplir las obligaciones y deberes que se deprenden de las mismas. 
 

https://diputacionalicante.sedelectronica.es/
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CUARTA.- Documentación 
 

La solicitud (modelo normalizado SOLICITUD GENERAL DE SUBVENCIÓN) 

y los documentos que la acompañan habrán de estar ajustadas a los Modelos que se 

incluyen como Anexos a estas Bases, cumplimentados en todos sus extremos y, en 

todo caso, acompañados de la documentación señalada en la base correspondiente. 
 

La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que 

rigen la Convocatoria y el compromiso de la Entidad solicitante de cumplir con las 

obligaciones y deberes que se desprenden de las mismas. 
 

 Modelo normalizado de SOLICITUD GENERAL DE SUBVENCIÓN de la 

Diputación de Alicante. 
 

Cada Ayuntamiento presentará un modelo único y normalizado de Solicitud 

General de Subvención, por el importe total de subvención solicitada para la presente 

Convocatoria de subvenciones, suscrita por el Señor/a Alcalde/sa Presidente/a del 

Ayuntamiento y dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial 

de Alicante.  

 ANEXOS: MODELOS. 
 

Modelo 1: Solicitud municipal de inclusión en la Convocatoria de 

Subvenciones para obras de construcción, mejora, ampliación o reforma de 

instalaciones deportivas. 
 

Para la actuación solicitada, se presentará un certificado del acuerdo adoptado por 

el órgano municipal competente con el importe de la subvención aprobada por la 

Diputación para su municipio o Entidad Local. Se señalará también que la Entidad 

contratante es el Ayuntamiento o Entidad Local Menor y si solicitan subvención para 

la redacción del proyecto por técnico competente, indicando el importe total de cada 

actuación y la subvención provincial solicitada y la aportación municipal que asume 

cada Ayuntamiento. 
 

Modelo 2: Documentación adjunta. 
 

a) Declaración responsable de que a la fecha de presentación de la solicitud, no 

se dispone de otra subvención o ingreso afectado para la actividad de que se trata y, 

en caso contrario, importe, Organismo, Entidad o particular que la hubiere 

concedido, y compromiso de comunicar a esta Excma. Diputación Provincial las que 

en el futuro pudiera recibir. 
 

b) Declaración responsable, en la que se hará constar que, a la fecha de 

presentación de la solicitud, la Entidad beneficiaria se encuentra al corriente de sus 

obligaciones con respecto a la Diputación Provincial, derivadas de cualquier ingreso 

y notificadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2020. 
 

c) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las 
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circunstancias que inhabilitan para obtener la condición de beneficiario de 

subvenciones públicas, señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de subvenciones. 
 

d) Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o autorización expresa a la 

Diputación Provincial para su comprobación (Ver apartado 6 del modelo 

normalizado de SOLICITUD GENERAL DE SUBVENCIÓN). 
 

e) Compromiso de cumplir las condiciones de la subvención. 
 

f) Declaración de reunir los requisitos exigidos en esta convocatoria. 
 

Modelo 3: Certificado del/de la  Secretario/a de la Corporación. 
 

Para la actuación solicitada, se enviará un certificado del/de la  Secretario/a de 

la Corporación acreditativo de (márquese lo que proceda): 
 

1.- La disponibilidad de los terrenos: los terrenos que serán necesarios ocupar para 

la ejecución de estas obras están bajo la plena disponibilidad de este Ayuntamiento, 

acreditándose mediante certificación del Secretario o informe emitido por el técnico 

competente unido a certificado de Secretaría respecto a su vinculación con la entidad, 

cargo que desempeña u otras circunstancias pertinentes. 
 

2.- Autorizaciones y concesiones. 
 

□ Que para la ejecución de las obras solicitadas se dispone de todas las 

autorizaciones particulares, así como de las autorizaciones y concesiones de 

carácter administrativo. 
 

□ Que NO se precisa de autorizaciones particulares, así como de 

autorizaciones y concesiones de carácter administrativo para la realización 

de las obras de que se trata. 
 

3.- Adaptación al planeamiento urbanístico: Que las actuaciones previstas se 

adaptan al planeamiento urbanístico de la zona, siendo acorde con el planeamiento 

urbanístico vigente y la normativa existente al respecto. 
 

4.- Que se reúnen los requisitos específicos exigidos en la Convocatoria. 
 

5.- Que por tratarse de una actuación relacionada con las instalaciones deportivas 

del municipio, deberá acreditar la viabilidad de la gestión en materia de personal 

cumpliendo con lo estipulado en el artículo 96.4 de la Ley valenciana 2/2011 de 22 de 

marzo, del Deporte y de la Actividad Física. 
 

6.- Que el I.V.A soportado en la actividad subvencionada es DEDUCIBLE/NO 

DEDUCIBLE (indíquese lo que proceda) para el Ayuntamiento, pues tal y como 

dispone el artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones, en ningún caso tendrán el carácter de subvencionable los impuestos 

indirectos recuperables. 
 

Modelo 4: Documento Técnico. 
 

Una vez concedida la subvención, se deberá aportar el documento técnico que va a 

servir de base para la contratación de las actuaciones y como mínimo será: 
 

- Proyecto reducido, con el contenido indicado en el Modelo 4A del Anexo, 

para obras de importe inferior a 40.000,00 euros (IVA no incluido). El 

proyecto reducido, vendrá acompañado mediante Informe Técnico 

municipal según el Modelo 4C. 
 

- Proyecto, con el contenido indicado en el Modelo 4B del Anexo para obras 

de importe igual o superior a la cantidad de 40.000,00 euros (IVA no 

incluido). El proyecto, vendrá acompañado mediante Informe Técnico 

municipal según el Modelo 4D. 
 

Para obras de importe igual o superior a 18.000,00 € (IVA excluido), se podrá 

solicitar, dentro de la subvención correspondiente a cada municipio, los honorarios 

por redacción del proyecto/proyecto reducido aportado por el Ayuntamiento. 
 

Para estos proyectos de obras, el importe máximo de honorarios a 

subvencionar será: 
 

- Redacción de Proyectos de obra civil o edificación cuyo Presupuesto de 

Ejecución Material es inferior o igual a 25.000,00€: 1.000,00€ (IVA no incluido). 
 

- Redacción de Proyectos de obra civil o edificación cuyo Presupuesto de 

Ejecución Material es superior a 25.000,00€: 4% del Presupuesto de Ejecución 

Material de la obra (IVA no incluido). 
 

Cada Ayuntamiento deberá, en su caso, aprobar el Proyecto, y antes de iniciar 

la licitación del contrato de obra, en todo caso, deberá aprobar el proyecto, aportando 

certificado de la misma a esta Diputación Provincial de Alicante:  
 

- En caso de ser precisa su exposición al público se deberá remitir además 

anuncio insertado en los boletines oficiales que corresponda y certificado del 

resultado de la exposición. 
 

- En caso de que la exposición al público del proyecto no fuese obligatoria, se 

requiere informe del Secretario de la Entidad sobre tal extremo. 
 

Junto a la aprobación, deberá enviar el “Certificado del/de la  Secretario/a” 

(Modelo 2) con la plena disponibilidad de los terrenos, autorizaciones y concesiones 

y la total adaptación al planeamiento urbanístico, si no lo hubiera enviado con 

anterioridad. 
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Asimismo, junto con la documentación indicada en el presente apartado, 

remitirán informe del técnico municipal, sobre la adecuación del mismo a las 

disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa 

técnica que resulten de aplicación para cada tipo de proyecto, según Modelo 4C o 4D. 
 

Cuando la redacción del proyecto efectuada por el Ayuntamiento, se encuentre 

subvencionada por la Diputación de Alicante, la misma se abonará de una sola vez, a 

la recepción del Impreso 1A (Cuenta justificativa de Subvenciones para Entidades 

Locales), debidamente cumplimentado, acompañado de las facturas justificativas de 

la redacción del proyecto suscritas por técnico competente relacionadas en dicho 

Impreso 1A, y la correspondiente Acta de Recepción. 
 

En ningún caso serán objeto de subvención los gastos de las asistencias 

técnicas inherentes a la ejecución de las obras, los honorarios de coordinación de 

seguridad y salud, y el coste de los ensayos de control de obra.  
 

Modelo 5: Certificado de la Adjudicación. 
 

Con carácter previo a la justificación del gasto, las entidades beneficiarias deberán 

comunicar al Departamento de Deportes de la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante el importe definitivo de la adjudicación de la actividad objeto de la presente 

convocatoria, para lo cual deberá remitir certificación del importe de la adjudicación. 
 

Con independencia de la documentación señalada, se podrá requerir en todo 

momento la documentación o información complementaria que en función de las 

características del proyecto o los datos facilitados se estime necesaria.  
 

Si la solicitud no reuniese los requisitos señalados, o no se adjuntase la 

documentación interesada, se requerirá al solicitante para que en el plazo de DIEZ 

DÍAS complete la documentación exigida y en la forma señalada. De no cumplirse 

dicho requerimiento, se considerará que el interesado desiste de su petición, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

En el supuesto de tener que aportar la documentación requerida, el interesado 

podrá hacerlo a través de la sede electrónica de la Diputación de Alicante 

https://diputacionalicante.sedelectronica.es, apartado “Mi Carpeta Electrónica”/ “Mis 

Expedientes”. Para una correcta tramitación puede seguir los pasos indicados en el 

apartado “Enlaces de interés”/“Ayuda a la Tramitación”/“Guía para la recepción de 

una notificación y aportación de documentación a un expediente.” 
 

Dado que el crédito previsto es suficiente para todas las solicitudes que se 

presenten, y la resolución de concesión deberá adaptarse a la “Tabla de subvenciones 

por municipio”, de conformidad con lo previsto en el artículo 55.1 del Real Decreto 

887/2006, 21 de julio, Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, no se 

requiere fijar un orden de prelación de las solicitudes presentadas, siempre que 

reúnan los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
 

https://diputacionalicante.sedelectronica.es/
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La convocatoria permite la percepción de otras subvenciones, siempre que el 

importe de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 

otras subvenciones, no supere el coste de la actividad subvencionada. 
 

QUINTA.- Criterios de baremación y ponderación. 
 

Los criterios socio-económicos y territoriales de distribución de la subvención 

provincial prevista en la presente convocatoria son los siguientes: 
 

1) Población de derecho del municipio, considerando a estos efectos los datos del 

padrón municipal de habitantes declarados oficiales mediante Real Decreto 

743/2019, de 20 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de 

población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero 

de 2020: 
 

DESDE Nº 

HABITANTES 

HASTA Nº 

HABITANTES 
EUROS FIJO 

EUROS POR 

HABITANTE 

1 500 13.750,00 € 3,50 €/habit 

501 5.000 20.000,00 € 3,00 €/habit 

5.001 10.000 26.250,00 € 2,00 €/habit 

10.001 15.000 31.250,00 € 1,00 €/habit 

15.001 20.000 36.250,00 € 0,50 €/habit 

20.001 50.000 41.250,00 € 0,25 €/habit 

50.001 100.000 51.250,00 € 0,13 €/habit 

Más de 100.000 58.750,00 € 0,00 €/habit 
 

2) Por superficie de cada municipio, medida en kilómetros cuadrados, según 

fuentes del Instituto Geográfico Nacional: 
 

DESDE KM2 HASTA KM2 EUROS FIJO 

0,1 50 5.000,00 € 

50,1 100 7.500,00 € 

Más de 100 10.000,00 € 
 

3) Por densidad de población, es decir, nº de habitantes por km2 que reside en cada 

municipio: 
 

DESDE HABIT/KM2 HASTA HABIT/KM2 EUROS FIJO 

1,00 10,00 17.500,00 € 

10,01 20,00 15.000,00 € 

20,01 50,00 12.500,00 € 

50,01 100,00 10.000,00 € 

100,01 500,00 6.250,00 € 

500,01 1.000,00 3.750,00 € 

Más de 1.000,00 2.500,00 € 
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4) Por dispersión de la población, teniendo en cuenta el número de “entidades de 

singular población (pedanías)” que integran cada municipio, según el I.N.E.: 
 

DESDE PEDANÍAS HASTA PEDANÍAS EUROS FIJO 

1 2 2.500,00 € 

3 6 5.000,00 € 

7 10 7.500,00 € 

11 20 10.000,00 € 

Más de 20 12.500,00 € 
 

5) Por despoblación en los últimos 10 años, calculado por la relación entre los 

habitantes 2020 y la diferencia entre los habitantes 2020 y habitantes 2010 

(Fórmula X= 
Hab 2010−Hab 2020

Hab 2020
), y de conformidad con la siguiente tabla : 

 

DESDE Nº 

HABIT. 

HASTA Nº 

HABIT. 

X MAYOR 

DEL 25% 

X ENTRE 10% 

Y 25% 

X ENTRE 

0% y 10% 

1 500 7.500,00 € 5.000,00 € 1.250,00 € 

501 5.000 10.000,00 € 6.250,00 € 2.500,00 € 

5.001 20.000 12.500,00 € 7.500,00 € 3.750,00 € 

Más de 20.000 15.000,00 € 10.000,00 € 5.000,00 € 
 

6) A las Entidades Locales Menores (E.A.T.I.M.) que existen en la provincia de 

Alicante, se le asigna una cantidad fija en función de su número de habitantes: 
 

DESDE Nº HABITANTES HASTA Nº HABITANTES EUROS FIJO 

1 500 28.000,00 € 

501 5.000 37.000,00 € 
 

7) A todos los municipios se les aplica un porcentaje corrector (porcentaje de la 

cantidad total concedida con respecto a la suma total de todas las cantidades). 

Por ejemplo: Tollos tiene una subvención de 37.205,83 euros. Su FC será de 0,54% 

(los 37.205,83 euros supone un 0,54% sobre el total distribuido inicialmente de 

6.866.513,83 euros). Este 0,54% suponen 720,63 euros que se añaden a la 

subvención inicial de 37.205,83 euros, resultando un total de 37.926,66 euros. 
 

8) La subvención provincial será del 100%. 
 

9) En aplicación de todos los criterios anteriores, se presenta la “TABLA DE 

SUBVENCIONES POR MUNICIPIO”, adjuntándose en el ANEXO I la misma 

tabla con todos los detalles del cálculo para el importe máximo subvencionable y 

subvención provincial prevista en la presente Convocatoria de subvenciones: 
 

MUNICIPIO HAB. TOTAL 1 % Corrector TOTAL 2 

Adsubia 611 42.249,67 € 821,34 € 43.071,01 € 



Sesión Extraordinaria 

27 de abril de 2021 

 

MUNICIPIO HAB. TOTAL 1 % Corrector TOTAL 2 

Agost 4.794 52.298,67 € 1.016,69 € 53.315,36 € 

Agres 564 39.608,67 € 770,00 € 40.378,67 € 

Aigües 986 41.499,67 € 806,76 € 42.306,43 € 

Albatera 12.474 57.474,00 € 1.117,30 € 58.591,30 € 

Alcalalí 1.302 39.947,67 € 776,59 € 40.724,26 € 

Alcocer de Planes 226 29.541,00 € 574,28 € 30.115,28 € 

Alcoleja 177 35.202,83 € 684,35 € 35.887,18 € 

Alcoy/Alcoi 59.345 75.751,46 € 1.472,62 € 77.224,08 € 

Alfafara 406 32.879,33 € 639,18 € 33.518,51 € 

Alfàs del Pi (L') 20.042 55.843,83 € 1.085,61 € 56.929,45 € 

Algorfa 3.125 42.291,67 € 822,16 € 43.113,82 € 

Algueña 1.326 42.519,67 € 826,59 € 43.346,26 € 

Alicante/Alacant 337.482 81.250,00 € 1.759,51€ 82.829,51 € 

Almoradí 21.208 57.802,00 € 1.123,68 € 58.925,68 € 

Almudaina 109 34.964,83 € 679,72 € 35.644,56 € 

Alqueria d'Asnar (L') 493 26.933,83 € 523,60 € 27.457,43 € 

Altea 22.558 58.972,83 € 1.146,44 € 60.119,28 € 

Aspe 20.804 60.201,00 € 1.170,32 € 61.371,32 € 

Balones 128 35.031,33 € 681,01 € 35.712,35 € 

Banyeres de Mariola 7.090 54.805,00 € 1.065,42 € 55.870,42 € 

Benasau 156 35.546,00 € 691,02 € 36.237,02 € 

Beneixama 1.690 45.486,67 € 884,27 € 46.370,94 € 

Benejúzar 5.435 46.495,00 € 903,87 € 47.398,87 € 

Benferri 1.965 37.145,00 € 722,10 € 37.867,10 € 

Beniarbeig 2.159 37.727,00 € 733,42 € 38.460,42 € 

Beniardá 232 34.770,33 € 675,94 € 35.446,27 € 

Beniarrés 1.099 39.338,67 € 764,75 € 40.103,42 € 

Benidoleig 1.078 35.525,67 € 690,62 € 36.216,29 € 

Benidorm 70.450 68.389,58 € 1.329,50 € 69.719,09 € 
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MUNICIPIO HAB. TOTAL 1 % Corrector TOTAL 2 

Benifallim 103 36.818,83 € 715,76 € 37.534,60 € 

Benifato 136 35.476,00 € 689,66 € 36.165,66 € 

Benigembla 443 33.633,83 € 653,85 € 34.287,68 € 

Benijófar 3.293 39.670,67 € 771,20 € 40.441,87 € 

Benilloba 726 38.219,67 € 743,00 € 38.962,66 € 

Benillup 100 31.808,33 € 618,36 € 32.426,69 € 

Benimantell 497 35.697,83 € 693,97 € 36.391,81 € 

Benimarfull 396 30.344,33 € 589,90 € 30.934,23 € 

Benimassot 104 34.947,33 € 679,38 € 35.626,72 € 

Benimeli 429 26.501,50 € 515,19 € 27.016,69 € 

Benissa 11.288 60.038,00 € 1.167,15 € 61.205,15 € 

Benitachell/Poble Nou 

de Benitatxell (El) 
4.452 46.272,67 € 899,55 € 47.172,21 € 

Biar 3.655 51.381,67 € 998,87 € 52.380,53 € 

Bigastro 6.909 48.193,00 € 936,88 € 49.129,88 € 

Bolulla 417 32.917,83 € 639,93 € 33.557,76 € 

Busot 2.978 44.350,67 € 862,18 € 45.212,85 € 

Callosa de Segura 19.127 62.063,50 € 1.206,52 € 63.270,02 € 

Callosa d'En Sarrià 7.522 53.169,00 € 1.033,61 € 54.202,61 € 

Calp 23.326 58.331,50 € 1.133,97 € 59.465,47 € 

Campello (El) 28.930 67.232,50 € 1.307,01 € 68.539,51 € 

Campo de Mirra/Camp 

de Mirra (El) 
417 35.417,83 € 688,53 € 36.106,36 € 

Cañada 1.208 39.040,67 € 758,96 € 39.799,62 € 

Castalla 10.461 62.336,00 € 1.211,82 € 63.547,82 € 

Castell de Castells 437 38.612,83 € 750,64 € 39.363,47 € 

Castell de Guadalest (El) 224 34.742,33 € 675,40 € 35.417,73 € 

Catral 8.898 55.921,00 € 1.087,11 € 57.008,11 € 

Cocentaina 11.520 64.020,00 € 1.244,56 € 65.264,56 € 

Confrides 200 40.700,00 € 791,21 € 41.491,21 € 

Cox 7.386 54.772,00 € 1.064,78 € 55.836,78 € 
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MUNICIPIO HAB. TOTAL 1 % Corrector TOTAL 2 

Crevillent 29.536 69.884,00 € 1.358,56 € 71.242,56 € 

Daya Nueva 1.733 37.490,67 € 728,82 € 38.219,49 € 

Daya Vieja 731 33.443,00 € 650,14 € 34.093,14 € 

Dénia 42.827 66.540,08 € 1.293,55 € 67.833,63 € 

Dolores 7.531 52.562,00 € 1.021,81 € 53.583,81 € 

Elche/Elx 234.765 82.500,00 € 1.603,81 € 84.103,81 € 

Elda 52.813 68.684,96 € 1.335,25 € 70.020,21 € 

Facheca 107 36.624,50 € 711,99 € 37.336,49 € 

Famorca 45 36.407,50 € 707,77 € 37.115,27 € 

Finestrat 7.103 51.706,00 € 1.005,17 € 52.711,17 € 

Formentera del Segura 4.268 44.470,67 € 864,52 € 45.335,18 € 

Gaianes 479 32.926,50 € 640,10 € 33.566,60 € 

Gata de Gorgos 6.243 50.611,00 € 983,89 € 51.594,89 € 

Gorga 241 32.093,50 € 623,90 € 32.717,40 € 

Granja de Rocamora 2.591 39.023,00 € 758,61 € 39.781,61 € 

Guardamar del Segura 15.849 56.049,50 € 1.089,61 € 57.139,11 € 

Hondón de las 

Nieves/Fondó de les 

Neus (El) 

2.606 51.359,67 € 998,44 € 52.358,11 € 

Hondón de los Frailes 1.242 39.142,67 € 760,94 € 39.903,61 € 

Ibi 23.564 61.724,33 € 1.199,93 € 62.924,26 € 

Jacarilla 1.998 37.660,67 € 732,13 € 38.392,80 € 

Jávea/Xàbia 28.016 63.670,67 € 1.237,77 € 64.908,44 € 

Jesús Pobre (E.L.M.) 731 36.250,00 € 704,71 € 36.954,71 € 

Jijona/Xixona 6.879 63.133,00 € 1.227,32 € 64.360,32 € 

Llíber 830 41.031,67 € 797,66 € 41.829,33 € 

Llosa de Camacho 

(E.L.M.) 
187 27.500,00 € 534,60 € 28.034,60 € 

Lorcha/Orxa (L') 582 43.412,67 € 843,95 € 44.256,62 € 

Millena 240 32.090,00 € 623,83 € 32.713,83 € 

Monforte del Cid 8.346 62.942,00 € 1.223,60 € 64.165,60 € 

Monóvar/Monòver 12.212 69.087,00 € 1.343,06 € 70.430,06 € 
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MUNICIPIO HAB. TOTAL 1 % Corrector TOTAL 2 

Montesinos (Los) 5.061 46.433,00 € 902,67 € 47.335,67 € 

Murla 507 31.774,50 € 617,70 € 32.392,20 € 

Muro de Alcoy 9.315 61.130,00 € 1.188,38 € 62.318,38 € 

Mutxamel 25.645 56.411,25 € 1.096,64 € 57.507,89 € 

Novelda 25.741 64.768,58 € 1.259,11 € 66.027,70 € 

Nucia (La) 18.163 54.081,50 € 1.051,35 € 55.132,85 € 

Ondara 7.076 49.152,00 € 955,52 € 50.107,52 € 

Onil 7.600 53.325,00 € 1.036,65 € 54.361,65 € 

Orba 2.232 38.987,67 € 757,93 € 39.745,59 € 

Orihuela 78.505 91.479,79 € 1.778,38 € 93.258,17 € 

Orxeta 784 40.893,67 € 794,98 € 41.688,65 € 

Parcent 967 38.942,67 € 757,05 € 39.699,72 € 

Pedreguer 7.881 53.262,00 € 1.035,42 € 54.297,42 € 

Pego 10.133 55.758,00 € 1.083,94 € 56.841,94 € 

Penàguila 269 38.024,83 € 739,21 € 38.764,04 € 

Petrer 34.241 66.893,58 € 1.300,42 € 68.194,01 € 

Pilar de la Horadada 22.347 63.920,08 € 1.242,62 € 65.162,70 € 

Pinoso/Pinós (El) 8.025 69.800,00 € 1.356,92 € 71.156,92 € 

Planes 682 48.087,67 € 934,83 € 49.022,50 € 

Poblets (Els) 2.714 42.933,67 € 834,64 € 43.768,30 € 

Polop 5.064 48.942,00 € 951,44 € 49.893,44 € 

Quatretondeta 118 36.871,33 € 716,78 € 37.588,12 € 

Rafal 4.553 41.159,00 € 800,14 € 41.959,14 € 

Ràfol d'Almúnia (El) 648 33.610,67 € 653,40 € 34.264,06 € 

Redován 7.926 50.852,00 € 988,57 € 51.840,57 € 

Relleu 1.148 46.360,67 € 901,26 € 47.261,93 € 

Rojales 16.671 54.585,50 € 1.061,15 € 55.646,65 € 

Romana (La) 2.492 42.892,67 € 833,84 € 43.726,51 € 

Sagra 426 30.449,33 € 591,94 € 31.041,27 € 
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MUNICIPIO HAB. TOTAL 1 % Corrector TOTAL 2 

Salinas 1.620 44.860,00 € 872,09 € 45.732,09 € 

San Fulgencio 8.071 58.225,33 € 1.131,91 € 59.357,24 € 

San Isidro 2.103 37.559,00 € 730,15 € 38.289,15 € 

San Miguel de Salinas 6.243 54.569,33 € 1.060,84 € 55.630,17 € 

San Vicente del 

Raspeig/Sant Vicent del 

Raspeig 

58.978 68.622,25 € 1.334,03 € 69.956,28 € 

Sanet y Negrals 690 34.361,67 € 668,00 € 35.029,66 € 

Sant Joan d'Alacant 24.367 54.841,75 € 1.066,13 € 55.907,88 € 

Santa Pola 33.303 60.825,75 € 1.182,46 € 62.008,21 € 

Sax 9.859 62.843,00 € 1.221,68 € 64.064,68 € 

Sella 577 42.772,67 € 831,51 € 43.604,17 € 

Senija 583 33.415,67 € 649,61 € 34.065,27 € 

Tàrbena 623 40.410,67 € 785,59 € 41.196,26 € 

Teulada 11.278 55.861,33 € 1.085,95 € 56.947,29 € 

Tibi 1.662 45.402,67 € 882,64 € 46.285,30 € 

Tollos 35 37.205,83 € 720,83 € 37.926,66 € 

Tormos 318 30.696,33 € 596,74 € 31.293,08 € 

Torremanzanas/Torre de 

les Maçanes (La) 
636 42.949,67 € 834,95 € 43.784,62 € 

Torrevieja 84.667 76.000,04 € 1.477,45 € 77.477,50 € 

Vall d'Alcalà (La) 160 40.143,33 € 780,39 € 40.923,73 € 

Vall de Gallinera 527 52.622,67 € 1.022,99 € 53.645,66 € 

Vall de Laguar (La) 827 46.022,67 € 894,69 € 46.917,35 € 

Vall d'Ebo (La) 218 38.263,00 € 743,84 € 39.006,84 € 

Verger (El) 4.709 43.293,67 € 841,64 € 44.135,30 € 

Villajoyosa/Vila Joiosa 

(La) 
35.199 66.299,75 € 1.288,88 € 67.588,63 € 

Villena 34.155 75.622,08 € 1.470,11 € 77.092,19 € 

Xaló 2.868 44.645,67 € 867,92 € 45.513,59 € 

Xara (La) (E.L.M.) 1.689 36.250,00 € 704,71 € 36.954,71 € 

TOTALES 
 

6.866.513,83 € 
 

6.999.997,54 € 

 

SEXTA.- Resolución. 
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Evaluadas las solicitudes por el Área de Deportes, y previo Informe de la 

Comisión de Valoración, órgano colegiado  previsto en el artículo 22.1 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el órgano instructor del 

expediente formulará propuesta de resolución de la convocatoria en los términos que 

prevé el Art. 11.6 de la Ordenanza General de Subvenciones, para su aprobación por 

el Sr. Diputado de Presidencia, Economía, Régimen Interior y Deportes, en uso de las 

facultades delegadas por Decreto del Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 

Provincial núm. 2021-0142, de fecha 25 de enero, que será motivada en base a los 

criterios de evaluación establecidos en estas Bases. 
 

La Comisión de Valoración a la que refiere el párrafo anterior estará compuesta 

por tres miembros: el Presidente, que será el Diputado de Presidencia, Economía, 

Régimen Interior y Deportes, o funcionario en quien delegue; y dos Vocales, con sus 

respectivos suplentes, de los que uno de ellos actuará como Secretario/a de la 

Comisión de Valoración. 
 

La designación de los componentes de la referida Comisión de Valoración se 

efectuará por Decreto del Diputado de Presidencia, Economía, Régimen Interior y 

Deportes, en uso de las facultades que le fueron delegadas por Resolución del Ilmo. 

Sr. Presidente núm. 2021-0142, de fecha 25 de enero. 
 

La resolución de la Convocatoria será motivada en base a los criterios de 

evaluación establecidos en estas Bases, y contendrá la relación de Ayuntamientos a los 

que se concede subvención, su objeto y su cuantía; los Ayuntamientos a los que se 

desestima la solicitud y el motivo de la denegación; y los Ayuntamientos a los que se 

tiene por desistidos de su solicitud. 
 

El plazo de resolución de la Convocatoria será de CUATRO MESES, contados a 

partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 

La Resolución por la que se concedan estas subvenciones será publicada 

íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia; esta publicación servirá de 

notificación de la resolución de la Convocatoria a los/las interesados/as, con 

expresión de los recursos, órganos y plazos que contra ella quepan. 
 

SÉPTIMA.- Obligaciones de los beneficiarios. 
 

Los Ayuntamientos, al ejecutar las obras, están obligados a: 
 

a) Aprobar el proyecto, en su caso, y someterlo a exposición pública si 

procede, así como remitir los correspondientes certificados del acuerdo de 

aprobación y del resultado de la exposición pública. En caso de que la exposición al 

público del proyecto no fuese obligatoria, se requiere informe del Secretario de la 

Entidad sobre tal extremo.  
 

b) Adjudicar y ejecutar la actividad objeto de la subvención en su totalidad 
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con anterioridad a la finalización del plazo para la justificación de la subvención. 
 

c) Asumir la completa responsabilidad de su realización, sin que, 

consecuentemente, a la Excma. Diputación Provincial le pueda corresponder 

responsabilidad alguna por la actividad objeto de la subvención. 
 

d) Acreditar la efectiva ejecución de la actividad aportando la justificación de 

los gastos de la misma en la forma y plazo que se establece en la siguiente Base. 
 

e) Comunicar cualquier eventualidad que se produjese en la actividad 

programada y que suponga un cambio significativo en la misma. 
 

f) En todas las obras se deberá colocar a pie de obra y en lugar visible, un 

cartel rígido ajustado al MODELO CARTEL propuesto por los servicios técnicos de la 

Diputación Provincial, sin que ello implique coste adicional alguno al presupuesto de 

la obra. Dicho cartel deberá figurar instalado en el momento de levantamiento del 

Acta de Comprobación de Replanteo. En cualquier caso, no se tramitarán 

justificantes de gasto hasta que dicho cartel figure instalado y se dé prueba de ello. El 

cartel deberá permanecer colocado hasta la finalización del plazo de garantía. 
 

g) Facilitar cuanta información sobre el empleo de la subvención concedida le 

sea requerida por la Excma. Diputación provincial de Alicante. 
 

h) El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se 

concedió la subvención. 
 

i) Igualmente, los beneficiarios de la subvención vendrán obligados a estar al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad 

social, de acuerdo a lo previsto en el artículo 22.2 del R.D. 887/2006 por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como estar al corriente de sus obligaciones notificadas con 

anterioridad al 31 de diciembre de 2018 respecto a la Excma. Diputación Provincial 

de Alicante derivadas de cualquier ingreso de derecho público y demás obligaciones 

impuestas por la Ley General de Subvenciones y demás normativa vigente. 
 

OCTAVA.- Justificación y abono. 
 

Para la justificación se la subvención se establece como fecha límite el 2 de 

noviembre de 2021. 
 

Las subvenciones se harán efectivas previa presentación, dentro de los plazos 

establecidos en esta Base, de justificantes por el importe total de la obra 

subvencionada.  
 

1.- Con carácter previo a la justificación del gasto, las Entidades beneficiarias 

deberán comunicar al Departamento de Deportes de la Excma. Diputación Provincial 

de Alicante el importe definitivo de la adjudicación de la actividad objeto de la 



Sesión Extraordinaria 

27 de abril de 2021 

 

presente convocatoria, para lo cual deberá remitir certificación del importe de la 

adjudicación. En caso de producirse baja en la contratación o, si por cualquier causa, 

el importe definitivo de la inversión no alcanzara el presupuesto presentado en la 

solicitud, la subvención concedida se reducirá en la parte que proporcionalmente 

corresponda. 
 

2.- La justificación del gasto se efectuará mediante la presentación de  facturas y 

certificaciones de la ejecución de obra, suscritas por técnico competente, en duplicado 

ejemplar, y aprobadas ambas por el órgano competente de la entidad beneficiaria, 

teniendo en cuenta que, siempre que el importe de la obra sea igual o superior a la 

cantidad de 40.000,00 euros más IVA (48.400,00.-€ IVA incluido), a la primera 

certificación se deberá adjuntar el acta de comprobación de replanteo y a la 

certificación última, el acta de recepción. 
 

3.- Cuando el importe de la subvención, alcance o supere los 18.100,00 € se 

acompañará informe del Técnico Provincial, previa personación, sobre el estado de la 

actuación de que se trate, respecto a los justificantes presentados. Para ello, los 

Ayuntamientos deberán comunicar a esta Diputación, con suficiente antelación, la 

fecha del Acto de Recepción para que los servicios técnicos provinciales puedan 

personarse el día de la recepción. 
 

Se podrá tramitar con el Impreso 1-A de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

de la Diputación de Alicante para 2021 (Cuenta Justificativa de Subvenciones para 

Entidades Locales) el abono de la subvención provincial para la redacción de 

proyecto, y otro Impreso 1-A para el abono de la subvención provincial justificativa 

de la obra o inversión, siempre que el importe de la obra sea inferior a 40.000,00 

euros, IVA excluido. 
 

El Impreso 1-A estará disponible en la sede electrónica de la Diputación, en la 

dirección: https://diputacionalicante.sedelectronica.es, en el apartado “IMPRESOS Y 

SOLICITUDES” “(Intervención/Subvenciones – Cuenta justificativa de subvenciones 

para Entidades Locales. Impreso 1A).” 
 

Para el resto de justificantes la subvención se abonará, proporcionalmente, a la 

recepción de las referidas facturas y certificaciones de la ejecución de la obra, si bien 

el último pago no podrá ser inferior al 20% del importe total de la subvención 

concedida. 
 

En caso de que la cuantía de aquellos fuera inferior a dicho importe, la 

subvención a percibir quedará reducida proporcionalmente conforme al porcentaje 

que la misma supone respecto a dicho presupuesto. 
 

A la primera certificación se deberá adjuntar en archivos distintos, tanto el acta 

de comprobación de replanteo como la prueba gráfica o certificado del Secretario 

sobre la instalación del cartel de obra. 
 

https://diputacionalicante.sedelectronica.es/info.0
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Junto con la certificación última se deberá remitir el acta de recepción, y para su 

abono deberá haberse girado visita por el técnico provincial a la obra terminada. 
 

En el supuesto de que los Ayuntamientos y Entidades Locales recibieren 

subvención de otros Organismos, deberán justificar gastos por importe de, al menos, 

la totalidad de las subvenciones concedidas. 
 

En ningún caso, la suma de las subvenciones concedidas, ingresos o recursos 

excederá del coste de los gastos subvencionados. En caso contrario, la subvención de 

la Diputación Provincial se reduciría proporcionalmente. 
 

Para la debida tramitación de la justificación del gasto, y posterior abono de la 

subvención concedida, se deberá estar al general que establezcan las Bases de 

Ejecución del Presupuesto Provincial para la anualidad 2021, y a la Ordenanza 

General de Subvenciones aprobadas por el Pleno Provincial en sesión de 14 de abril 

de 2005. 
 

NOVENA. Informe técnico provincial. 
 

Todos los proyectos incluidos en la presente Convocatoria serán informados 

por los Servicios Técnicos del Área de Cooperación, con el siguiente alcance: 
 

El informe técnico provincial se pronunciará sobre si el proyecto se ajusta a la 

documentación técnica inicial presentada por el Ayuntamiento que solicitó la 

concesión de la subvención. Emitido este informe se comunicará al Ayuntamiento 

para que en caso de ser favorable proceda al inicio de la contratación. 
 

Por tanto: 
 

1.- La contratación de las actuaciones se sujetará a lo preceptuado por la 

normativa de contratación administrativa en especial la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, o normativa que la sustituya. 
 

2.- Los Ayuntamientos no podrán iniciar la contratación de las obras, sin la 

autorización expresa de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, según el 

informe técnico provincial sobre que el proyecto aprobado se ajusta a la 

documentación técnica presentada por el Ayuntamiento y que justificó la concesión 

de la subvención. 
 

3.- Cuando la contratación se desarrolle por los ayuntamientos se deberá tener 

en cuenta, en cuanto a los criterios de adjudicación, que: 
 

a) La exclusión del menor precio como criterio de adjudicación deberá venir 

justificada adecuadamente en el expediente en relación con la actuación concreta a 

realizar, no pudiéndose considerar motivación suficiente la minoración en la fuente 
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de financiación asociada a la misma. 
 

b) Las prestaciones adicionales o mejoras deberán estar directamente 

conectadas con el objeto de la actuación, y preferentemente deberán estar incluidas 

en la documentación técnica que se envíe con anterioridad al inicio de la licitación. 
 

En el supuesto de que fueran mejoras o prestaciones adicionales propuestas por 

el contratista en fase de licitación, deberán remitirse a la Diputación antes del acto de 

comprobación del replanteo. Recibida la documentación, se examinará por el Servicio 

técnico provincial. 
 

Si la mejora/prestación adicional finalmente ejecutada, no tuviera relación 

directa con el objeto de la actuación, oído el beneficiario, se minorará la cuantía de la 

subvención de forma proporcional al valor de la mejora o prestación adicional no 

admitida. 
 

DÉCIMA.- Publicidad. 
 

Las Entidades beneficiarias de las subvenciones quedan obligadas a difundir en 

la forma adecuada el objeto de la subvención: que la obra de construcción, mejora, 

ampliación o reforma ha sido subvencionada por esta Excma. Diputación Provincial 

y deberán proceder a su inventario, si es preceptivo. 
 

En todas las obras se deberá colocar a pie de obra y en lugar visible, un cartel 

rígido ajustado al MODELO CARTEL propuesto por los servicios técnicos de la 

Diputación Provincial, sin que ello implique coste adicional alguno al presupuesto de 

la obra. Dicho cartel deberá figurar instalado en el momento de levantamiento del 

Acta de Comprobación de Replanteo. En cualquier caso, no se tramitarán 

justificantes de gasto hasta que dicho cartel figure instalado y se dé prueba de ello. El 

cartel deberá permanecer colocado hasta la finalización del plazo de garantía. 
 

DÉCIMO-PRIMERA.- 
 

En todo lo no previsto expresamente en las presentes Bases específicas, se estará a 

lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 

en la Ordenanza General de subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante (BOP. Núm. 118, de 27 mayo 2005), y en las Bases de Ejecución del Presupuesto 

de esta Excma. Diputación Provincial para 2021, y demás normativa específica aplicable. 
 

DÉCIMO-SEGUNDA.- 
 

Las Entidades beneficiarias de la subvención quedan obligadas a facilitar cuanta 

información, que sobre el empleo de la subvención concedida le fuere requerida por 

la Diputación, la cual, en el ejercicio del control financiero de las subvenciones, podrá 

examinar los registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras. 
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DÉCIMO-TERCERA.-  
 

La Diputación de Alicante, de conformidad con las Bases de Ejecución del 

Presupuesto, podrá anular total o parcialmente la subvención otorgada cuando la 

actividad no se haya realizado, o por incumplimiento de los plazos de justificación, 

establecidos en las Base Octava de esta Convocatoria. 
 

DÉCIMO-CUARTA.-  
 

La Excma. Diputación Provincial de Alicante podrá efectuar cuantas 

comprobaciones estime oportuno para verificar el cumplimiento del objeto de la 

subvención y de la adecuación de los justificantes presentados. 
 

Sin perjuicio de la comprobación documental de la justificación presentada, y con 

carácter posterior al abono de la subvención, la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante, podrá realizar cuantas actuaciones materiales y formales estime convenientes 

para la comprobación de la adecuada justificación de las subvenciones, la realización de 

su objeto y el cumplimento de las condiciones a que quedan sujetas las mismas. Dichas 

actuaciones de comprobación serán realizadas mediante el control financiero ejercido 

por la Intervención de Fondos Provinciales, de conformidad con la Instrucción de 

Control Interno de la Gestión Económico Financiera de la Excma. Diputación Provincial, 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General de 

Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y la Ordenanza General de Subvenciones de 

la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 
 

DÉCIMO-QUINTA.- Responsabilidad por daños y perjuicios ocasionados a 

terceros. 
 

En todo caso la responsabilidad frente a terceros de las obras ejecutadas por el  

Ayuntamiento corresponderá íntegramente al Ayuntamiento, dado que la 

Diputación Provincial de Alicante se limita estrictamente a financiar la actuación o 

inversión. 
 

Los Ayuntamientos beneficiarios responderán en todo caso de los daños y 

perjuicios que pudieran ocasionarse a terceros como consecuencia de sus actuaciones 

preparatorias, compromisos o pactos establecidos que influyan en la realización de 

las obras. 
 

DÉCIMO-SEXTA.- Infracciones, sanciones administrativas y responsabilidad en 

materia de subvención. 
 

En materia de reintegro de subvenciones e infracciones y sanciones, y para 

aquellos extremos no previstos en las presentes Bases, será aplicable la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y la 

Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 
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DÉCIMO-SÉPTIMA.- Impugnación.  
 

El acuerdo  por el que se aprueban las presentes Bases pone fin a la vía 

administrativa, pudiendo interponer contra el mismo, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de 

un mes ante el órgano que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de este orden de Alicante, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del acuerdo del Pleno Provincial por el que se aprueba 

la Convocatoria y sus Bases en el Boletín Oficial de la Provincia. Si se optara por la 

interposición de recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 

producido desestimación por silencio. 
 

DÉCIMO-OCTAVA.- Anexo I y Modelos. 
 

El Anexo I y documentación mencionados en los apartados anteriores (Modelos), 

serán los siguientes: 
 

ANEXO I  
 

“TABLA DE SUBVENCIONES POR MUNICIPIO”. 
 

(Base Quinta: criterios de baremación y ponderación). 
 

Para todos los municipios y Entidades Locales Menores: 
 

MUNICIPIO HAB. Fijo x hab. 
Var x 

hab. 
POR HAB. 

POR 

SUPERF. 

POR 

DENSIDAD 

POR 

PEDANIAS 

POR 

DESPLOB. 
TOTAL 

Factor 

Corrector 
TOTAL 

Adsubia 611 20.000,00 € 3,00 € 21.833,00 € 5.000,00 € 12.500,00 € 2.500,00 € 416,67 € 42.249,67 € 821,34 € 43.071,01 € 

Agost 4.794 20.000,00 € 3,00 € 34.382,00 € 7.500,00 € 10.000,00 € -   € 416,67 € 52.298,67 € 1.016,69 € 53.315,36 € 

Agres 564 20.000,00 € 3,00 € 21.692,00 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € 416,67 € 39.608,67 € 770,00 € 40.378,67 € 

Aigües 986 20.000,00 € 3,00 € 22.958,00 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € 1.041,67 € 41.499,67 € 806,76 € 42.306,43 € 

Albatera 12.474 31.250,00 € 1,00 € 43.724,00 € 7.500,00 € 6.250,00 € -   € -   € 57.474,00 € 1.117,30 € 58.591,30 € 

Alcalalí 1.302 20.000,00 € 3,00 € 23.906,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 1.041,67 € 39.947,67 € 776,59 € 40.724,26 € 

Alcocer de 

Planes 
226 13.750,00 € 3,50 € 14.541,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € -   € 29.541,00 € 574,28 € 30.115,28 € 

Alcoleja 177 13.750,00 € 3,50 € 14.369,50 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 833,33 € 35.202,83 € 684,35 € 35.887,18 € 

Alcoy/Alcoi 59.345 51.250,00 € 0,13 € 58.668,13 € 10.000,00 € 6.250,00 € -   € 833,33 € 75.751,46 € 1.472,62 € 77.224,08 € 

Alfafara 406 13.750,00 € 3,50 € 15.171,00 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € 208,33 € 32.879,33 € 639,18 € 33.518,51 € 

Alfàs del Pi (L') 20.042 41.250,00 € 0,25 € 46.260,50 € 5.000,00 € 3.750,00 € -   € 833,33 € 55.843,83 € 1.085,61 € 56.929,45 € 

Algorfa 3.125 20.000,00 € 3,00 € 29.375,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 1.666,67 € 42.291,67 € 822,16 € 43.113,82 € 

Algueña 1.326 20.000,00 € 3,00 € 23.978,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € 2.500,00 € 1.041,67 € 42.519,67 € 826,59 € 43.346,26 € 

Alicante/ 

Alacant 
337.482 58.750,00 € -   € 58.750,00 € 10.000,00 € 2.500,00 € 10.000,00 € -   € 81.250,00 € 1.759,51€ 82.829,51 € 
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MUNICIPIO HAB. Fijo x hab. 

Var x 

hab. 
POR HAB. 

POR 

SUPERF. 

POR 

DENSIDAD 

POR 

PEDANIAS 

POR 

DESPLOB. 
TOTAL 

Factor 

Corrector 
TOTAL 

Almoradí 21.208 41.250,00 € 0,25 € 46.552,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € -   € 57.802,00 € 1.123,68 € 58.925,68 € 

Almudaina 109 13.750,00 € 3,50 € 14.131,50 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 833,33 € 34.964,83 € 679,72 € 35.644,56 € 

Alqueria 

d'Asnar (L') 
493 13.750,00 € 3,50 € 15.475,50 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 208,33 € 26.933,83 € 523,60 € 27.457,43 € 

Altea 22.558 41.250,00 € 0,25 € 46.889,50 € 5.000,00 € 3.750,00 € 2.500,00 € 833,33 € 58.972,83 € 1.146,44 € 60.119,28 € 

Aspe 20.804 41.250,00 € 0,25 € 46.451,00 € 7.500,00 € 6.250,00 € -   € -   € 60.201,00 € 1.170,32 € 61.371,32 € 

Balones 128 13.750,00 € 3,50 € 14.198,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 833,33 € 35.031,33 € 681,01 € 35.712,35 € 

Banyeres de 

Mariola 
7.090 26.250,00 € 2,00 € 40.430,00 € 7.500,00 € 6.250,00 € -   € 625,00 € 54.805,00 € 1.065,42 € 55.870,42 € 

Benasau 156 13.750,00 € 3,50 € 14.296,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 1.250,00 € 35.546,00 € 691,02 € 36.237,02 € 

Beneixama 1.690 20.000,00 € 3,00 € 25.070,00 € 5.000,00 € 12.500,00 € 2.500,00 € 416,67 € 45.486,67 € 884,27 € 46.370,94 € 

Benejúzar 5.435 26.250,00 € 2,00 € 37.120,00 € 5.000,00 € 3.750,00 € -   € 625,00 € 46.495,00 € 903,87 € 47.398,87 € 

Benferri 1.965 20.000,00 € 3,00 € 25.895,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € -   € 37.145,00 € 722,10 € 37.867,10 € 

Beniarbeig 2.159 20.000,00 € 3,00 € 26.477,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € -   € 37.727,00 € 733,42 € 38.460,42 € 

Beniardá 232 13.750,00 € 3,50 € 14.562,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 208,33 € 34.770,33 € 675,94 € 35.446,27 € 

Beniarrés 1.099 20.000,00 € 3,00 € 23.297,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 1.041,67 € 39.338,67 € 764,75 € 40.103,42 € 

Benidoleig 1.078 20.000,00 € 3,00 € 23.234,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 1.041,67 € 35.525,67 € 690,62 € 36.216,29 € 

Benidorm 70.450 51.250,00 € 0,13 € 60.056,25 € 5.000,00 € 2.500,00 € -   € 833,33 € 68.389,58 € 1.329,50 € 69.719,09 € 

Benifallim 103 13.750,00 € 3,50 € 14.110,50 € 5.000,00 € 17.500,00 € -   € 208,33 € 36.818,83 € 715,76 € 37.534,60 € 

Benifato 136 13.750,00 € 3,50 € 14.226,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 1.250,00 € 35.476,00 € 689,66 € 36.165,66 € 

Benigembla 443 13.750,00 € 3,50 € 15.300,50 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € 833,33 € 33.633,83 € 653,85 € 34.287,68 € 

Benijófar 3.293 20.000,00 € 3,00 € 29.879,00 € 5.000,00 € 3.750,00 € -   € 1.041,67 € 39.670,67 € 771,20 € 40.441,87 € 

Benilloba 726 20.000,00 € 3,00 € 22.178,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 1.041,67 € 38.219,67 € 743,00 € 38.962,66 € 

Benillup 100 13.750,00 € 3,50 € 14.100,00 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € 208,33 € 31.808,33 € 618,36 € 32.426,69 € 

Benimantell 497 13.750,00 € 3,50 € 15.489,50 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 208,33 € 35.697,83 € 693,97 € 36.391,81 € 

Benimarfull 396 13.750,00 € 3,50 € 15.136,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 208,33 € 30.344,33 € 589,90 € 30.934,23 € 

Benimassot 104 13.750,00 € 3,50 € 14.114,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 833,33 € 34.947,33 € 679,38 € 35.626,72 € 

Benimeli 429 13.750,00 € 3,50 € 15.251,50 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € -   € 26.501,50 € 515,19 € 27.016,69 € 

Benissa 11.288 31.250,00 € 1,00 € 42.538,00 € 7.500,00 € 6.250,00 € 2.500,00 € 1.250,00 € 60.038,00 € 1.167,15 € 61.205,15 € 

Benitachell/ 

Poble Nou de 

Benitatxell (El) 

4.452 20.000,00 € 3,00 € 33.356,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 1.666,67 € 46.272,67 € 899,55 € 47.172,21 € 

Biar 3.655 20.000,00 € 3,00 € 30.965,00 € 7.500,00 € 12.500,00 € -   € 416,67 € 51.381,67 € 998,87 € 52.380,53 € 

Bigastro 6.909 26.250,00 € 2,00 € 40.068,00 € 5.000,00 € 2.500,00 € -   € 625,00 € 48.193,00 € 936,88 € 49.129,88 € 

Bolulla 417 13.750,00 € 3,50 € 15.209,50 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € 208,33 € 32.917,83 € 639,93 € 33.557,76 € 

Busot 2.978 20.000,00 € 3,00 € 28.934,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 416,67 € 44.350,67 € 862,18 € 45.212,85 € 

Callosa de 

Segura 
19.127 36.250,00 € 0,50 € 45.813,50 € 5.000,00 € 3.750,00 € 7.500,00 € -   € 62.063,50 € 1.206,52 € 63.270,02 € 

Callosa d'En 

Sarrià 
7.522 26.250,00 € 2,00 € 41.294,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 625,00 € 53.169,00 € 1.033,61 € 54.202,61 € 

Calp 23.326 41.250,00 € 0,25 € 47.081,50 € 5.000,00 € 3.750,00 € -   € 2.500,00 € 58.331,50 € 1.133,97 € 59.465,47 € 

Campello (El) 28.930 41.250,00 € 0,25 € 48.482,50 € 7.500,00 € 6.250,00 € 5.000,00 € -   € 67.232,50 € 1.307,01 € 68.539,51 € 

Campo de 

Mirra/ 
417 13.750,00 € 3,50 € 15.209,50 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 208,33 € 35.417,83 € 688,53 € 36.106,36 € 
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MUNICIPIO HAB. Fijo x hab. 

Var x 

hab. 
POR HAB. 
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SUPERF. 
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PEDANIAS 
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Corrector 
TOTAL 

Camp de Mirra 

(El) 

Cañada 1.208 20.000,00 € 3,00 € 23.624,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 416,67 € 39.040,67 € 758,96 € 39.799,62 € 

Castalla 10.461 31.250,00 € 1,00 € 41.711,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € -   € 625,00 € 62.336,00 € 1.211,82 € 63.547,82 € 

Castell de 

Castells 
437 13.750,00 € 3,50 € 15.279,50 € 5.000,00 € 17.500,00 € -   € 833,33 € 38.612,83 € 750,64 € 39.363,47 € 

Castell de 

Guadalest (El) 
224 13.750,00 € 3,50 € 14.534,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 208,33 € 34.742,33 € 675,40 € 35.417,73 € 

Catral 8.898 26.250,00 € 2,00 € 44.046,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 625,00 € 55.921,00 € 1.087,11 € 57.008,11 € 

Cocentaina 11.520 31.250,00 € 1,00 € 42.770,00 € 7.500,00 € 6.250,00 € 7.500,00 € -   € 64.020,00 € 1.244,56 € 65.264,56 € 

Confrides 200 13.750,00 € 3,50 € 14.450,00 € 5.000,00 € 17.500,00 € 2.500,00 € 1.250,00 € 40.700,00 € 791,21 € 41.491,21 € 

Cox 7.386 26.250,00 € 2,00 € 41.022,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € 2.500,00 € -   € 54.772,00 € 1.064,78 € 55.836,78 € 

Crevillent 29.536 41.250,00 € 0,25 € 48.634,00 € 10.000,00 € 6.250,00 € 5.000,00 € -   € 69.884,00 € 1.358,56 € 71.242,56 € 

Daya Nueva 1.733 20.000,00 € 3,00 € 25.199,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 1.041,67 € 37.490,67 € 728,82 € 38.219,49 € 

Daya Vieja 731 20.000,00 € 3,00 € 22.193,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € -   € 33.443,00 € 650,14 € 34.093,14 € 

Dénia 42.827 41.250,00 € 0,25 € 51.956,75 € 7.500,00 € 3.750,00 € 2.500,00 € 833,33 € 66.540,08 € 1.293,55 € 67.833,63 € 

Dolores 7.531 26.250,00 € 2,00 € 41.312,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € -   € 52.562,00 € 1.021,81 € 53.583,81 € 

Elche/Elx 234.765 58.750,00 € -   € 58.750,00 € 10.000,00 € 3.750,00 € 10.000,00 € -   € 82.500,00 € 1.603,81 € 84.103,81 € 

Elda 52.813 51.250,00 € 0,13 € 57.851,63 € 5.000,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 833,33 € 68.684,96 € 1.335,25 € 70.020,21 € 

Facheca 107 13.750,00 € 3,50 € 14.124,50 € 5.000,00 € 17.500,00 € -   € -   € 36.624,50 € 711,99 € 37.336,49 € 

Famorca 45 13.750,00 € 3,50 € 13.907,50 € 5.000,00 € 17.500,00 € -   € -   € 36.407,50 € 707,77 € 37.115,27 € 

Finestrat 7.103 26.250,00 € 2,00 € 40.456,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € -   € 51.706,00 € 1.005,17 € 52.711,17 € 

Formentera del 

Segura 
4.268 20.000,00 € 3,00 € 32.804,00 € 5.000,00 € 3.750,00 € 2.500,00 € 416,67 € 44.470,67 € 864,52 € 45.335,18 € 

Gaianes 479 13.750,00 € 3,50 € 15.426,50 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € -   € 32.926,50 € 640,10 € 33.566,60 € 

Gata de Gorgos 6.243 26.250,00 € 2,00 € 38.736,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 625,00 € 50.611,00 € 983,89 € 51.594,89 € 

Gorga 241 13.750,00 € 3,50 € 14.593,50 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € -   € 32.093,50 € 623,90 € 32.717,40 € 

Granja de 

Rocamora 
2.591 20.000,00 € 3,00 € 27.773,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € -   € 39.023,00 € 758,61 € 39.781,61 € 

Guardamar del 

Segura 
15.849 36.250,00 € 0,50 € 44.174,50 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 625,00 € 56.049,50 € 1.089,61 € 57.139,11 € 

Hondón de las 

Nieves/Fondó 

de les Neus (El) 

2.606 20.000,00 € 3,00 € 27.818,00 € 7.500,00 € 12.500,00 € 2.500,00 € 1.041,67 € 51.359,67 € 998,44 € 52.358,11 € 

Hondón de los 

Frailes 
1.242 20.000,00 € 3,00 € 23.726,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 416,67 € 39.142,67 € 760,94 € 39.903,61 € 

Ibi 23.564 41.250,00 € 0,25 € 47.141,00 € 7.500,00 € 6.250,00 € -   € 833,33 € 61.724,33 € 1.199,93 € 62.924,26 € 

Jacarilla 1.998 20.000,00 € 3,00 € 25.994,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 416,67 € 37.660,67 € 732,13 € 38.392,80 € 

Jávea/Xàbia 28.016 41.250,00 € 0,25 € 48.254,00 € 7.500,00 € 6.250,00 € -   € 1.666,67 € 63.670,67 € 1.237,77 € 64.908,44 € 

Jesús Pobre 

(E.L.M.) 
731 36.250,00 € -   € 36.250,00 € -   € -   € -   € -   € 36.250,00 € 704,71 € 36.954,71 € 

Jijona/Xixona 6.879 26.250,00 € 2,00 € 40.008,00 € 10.000,00 € 12.500,00 € -   € 625,00 € 63.133,00 € 1.227,32 € 64.360,32 € 

Llíber 830 20.000,00 € 3,00 € 22.490,00 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € 1.041,67 € 41.031,67 € 797,66 € 41.829,33 € 

Llosa de 

Camacho 

(E.L.M.) 

187 27.500,00 € -   € 27.500,00 € -   € -   € -   € -   € 27.500,00 € 534,60 € 28.034,60 € 

Lorcha/Orxa 

(L') 
582 20.000,00 € 3,00 € 21.746,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 1.666,67 € 43.412,67 € 843,95 € 44.256,62 € 

Millena 240 13.750,00 € 3,50 € 14.590,00 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € -   € 32.090,00 € 623,83 € 32.713,83 € 
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Monforte del 

Cid 
8.346 26.250,00 € 2,00 € 42.942,00 € 7.500,00 € 10.000,00 € 2.500,00 € -   € 62.942,00 € 1.223,60 € 64.165,60 € 

Monóvar/ 

Monòver 
12.212 31.250,00 € 1,00 € 43.462,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € 5.000,00 € 625,00 € 69.087,00 € 1.343,06 € 70.430,06 € 

Montesinos 

(Los) 
5.061 20.000,00 € 3,00 € 35.183,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € -   € 46.433,00 € 902,67 € 47.335,67 € 

Murla 507 13.750,00 € 3,50 € 15.524,50 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 1.250,00 € 31.774,50 € 617,70 € 32.392,20 € 

Muro de Alcoy 9.315 26.250,00 € 2,00 € 44.880,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € 5.000,00 € -   € 61.130,00 € 1.188,38 € 62.318,38 € 

Mutxamel 25.645 41.250,00 € 0,25 € 47.661,25 € 5.000,00 € 3.750,00 € -   € -   € 56.411,25 € 1.096,64 € 57.507,89 € 

Novelda 25.741 41.250,00 € 0,25 € 47.685,25 € 7.500,00 € 6.250,00 € 2.500,00 € 833,33 € 64.768,58 € 1.259,11 € 66.027,70 € 

Nucia (La) 18.163 36.250,00 € 0,50 € 45.331,50 € 5.000,00 € 3.750,00 € -   € -   € 54.081,50 € 1.051,35 € 55.132,85 € 

Ondara 7.076 26.250,00 € 2,00 € 40.402,00 € 5.000,00 € 3.750,00 € -   € -   € 49.152,00 € 955,52 € 50.107,52 € 

Onil 7.600 26.250,00 € 2,00 € 41.450,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 625,00 € 53.325,00 € 1.036,65 € 54.361,65 € 

Orba 2.232 20.000,00 € 3,00 € 26.696,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 1.041,67 € 38.987,67 € 757,93 € 39.745,59 € 

Orihuela 78.505 51.250,00 € 0,13 € 61.063,13 € 10.000,00 € 6.250,00 € 12.500,00 € 1.666,67 € 91.479,79 € 1.778,38 € 93.258,17 € 

Orxeta 784 20.000,00 € 3,00 € 22.352,00 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € 1.041,67 € 40.893,67 € 794,98 € 41.688,65 € 

Parcent 967 20.000,00 € 3,00 € 22.901,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 1.041,67 € 38.942,67 € 757,05 € 39.699,72 € 

Pedreguer 7.881 26.250,00 € 2,00 € 42.012,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € -   € 53.262,00 € 1.035,42 € 54.297,42 € 

Pego 10.133 31.250,00 € 1,00 € 41.383,00 € 7.500,00 € 6.250,00 € -   € 625,00 € 55.758,00 € 1.083,94 € 56.841,94 € 

Penàguila 269 13.750,00 € 3,50 € 14.691,50 € 5.000,00 € 17.500,00 € -   € 833,33 € 38.024,83 € 739,21 € 38.764,04 € 

Petrer 34.241 41.250,00 € 0,25 € 49.810,25 € 10.000,00 € 6.250,00 € -   € 833,33 € 66.893,58 € 1.300,42 € 68.194,01 € 

Pilar de la 

Horadada 
22.347 41.250,00 € 0,25 € 46.836,75 € 7.500,00 € 6.250,00 € 2.500,00 € 833,33 € 63.920,08 € 1.242,62 € 65.162,70 € 

Pinoso/Pinós 

(El) 
8.025 26.250,00 € 2,00 € 42.300,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € 7.500,00 € -   € 69.800,00 € 1.356,92 € 71.156,92 € 

Planes 682 20.000,00 € 3,00 € 22.046,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € 5.000,00 € 1.041,67 € 48.087,67 € 934,83 € 49.022,50 € 

Poblets (Els) 2.714 20.000,00 € 3,00 € 28.142,00 € 5.000,00 € 3.750,00 € 5.000,00 € 1.041,67 € 42.933,67 € 834,64 € 43.768,30 € 

Polop 5.064 20.000,00 € 3,00 € 35.192,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € 2.500,00 € -   € 48.942,00 € 951,44 € 49.893,44 € 

Quatretondeta 118 13.750,00 € 3,50 € 14.163,00 € 5.000,00 € 17.500,00 € -   € 208,33 € 36.871,33 € 716,78 € 37.588,12 € 

Rafal 4.553 20.000,00 € 3,00 € 33.659,00 € 5.000,00 € 2.500,00 € -   € -   € 41.159,00 € 800,14 € 41.959,14 € 

Ràfol 

d'Almúnia (El) 
648 20.000,00 € 3,00 € 21.944,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 416,67 € 33.610,67 € 653,40 € 34.264,06 € 

Redován 7.926 26.250,00 € 2,00 € 42.102,00 € 5.000,00 € 3.750,00 € -   € -   € 50.852,00 € 988,57 € 51.840,57 € 

Relleu 1.148 20.000,00 € 3,00 € 23.444,00 € 7.500,00 € 15.000,00 € -   € 416,67 € 46.360,67 € 901,26 € 47.261,93 € 

Rojales 16.671 36.250,00 € 0,50 € 44.585,50 € 5.000,00 € 3.750,00 € -   € 1.250,00 € 54.585,50 € 1.061,15 € 55.646,65 € 

Romana (La) 2.492 20.000,00 € 3,00 € 27.476,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 416,67 € 42.892,67 € 833,84 € 43.726,51 € 

Sagra 426 13.750,00 € 3,50 € 15.241,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 208,33 € 30.449,33 € 591,94 € 31.041,27 € 

Salinas 1.620 20.000,00 € 3,00 € 24.860,00 € 7.500,00 € 12.500,00 € -   € -   € 44.860,00 € 872,09 € 45.732,09 € 

San Fulgencio 8.071 26.250,00 € 2,00 € 42.392,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € 2.500,00 € 2.083,33 € 58.225,33 € 1.131,91 € 59.357,24 € 

San Isidro 2.103 20.000,00 € 3,00 € 26.309,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € -   € 37.559,00 € 730,15 € 38.289,15 € 

San Miguel de 

Salinas 
6.243 26.250,00 € 2,00 € 38.736,00 € 7.500,00 € 6.250,00 € -   € 2.083,33 € 54.569,33 € 1.060,84 € 55.630,17 € 

San Vicente del 

Raspeig/Sant 

Vicent del 

Raspeig 

58.978 51.250,00 € 0,13 € 58.622,25 € 5.000,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € -   € 68.622,25 € 1.334,03 € 69.956,28 € 
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Sanet y Negrals 690 20.000,00 € 3,00 € 22.070,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 1.041,67 € 34.361,67 € 668,00 € 35.029,66 € 

Sant Joan 

d'Alacant 
24.367 41.250,00 € 0,25 € 47.341,75 € 5.000,00 € 2.500,00 € -   € -   € 54.841,75 € 1.066,13 € 55.907,88 € 

Santa Pola 33.303 41.250,00 € 0,25 € 49.575,75 € 7.500,00 € 3.750,00 € -   € -   € 60.825,75 € 1.182,46 € 62.008,21 € 

Sax 9.859 26.250,00 € 2,00 € 45.968,00 € 7.500,00 € 6.250,00 € 2.500,00 € 625,00 € 62.843,00 € 1.221,68 € 64.064,68 € 

Sella 577 20.000,00 € 3,00 € 21.731,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 1.041,67 € 42.772,67 € 831,51 € 43.604,17 € 

Senija 583 20.000,00 € 3,00 € 21.749,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 416,67 € 33.415,67 € 649,61 € 34.065,27 € 

Tàrbena 623 20.000,00 € 3,00 € 21.869,00 € 5.000,00 € 12.500,00 € -   € 1.041,67 € 40.410,67 € 785,59 € 41.196,26 € 

Teulada 11.278 31.250,00 € 1,00 € 42.528,00 € 5.000,00 € 6.250,00 € -   € 2.083,33 € 55.861,33 € 1.085,95 € 56.947,29 € 

Tibi 1.662 20.000,00 € 3,00 € 24.986,00 € 7.500,00 € 12.500,00 € -   € 416,67 € 45.402,67 € 882,64 € 46.285,30 € 

Tollos 35 13.750,00 € 3,50 € 13.872,50 € 5.000,00 € 17.500,00 € -   € 833,33 € 37.205,83 € 720,83 € 37.926,66 € 

Tormos 318 13.750,00 € 3,50 € 14.863,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 833,33 € 30.696,33 € 596,74 € 31.293,08 € 

Torremanzanas/ 

Torre de les 

Maçanes (La) 

636 20.000,00 € 3,00 € 21.908,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € -   € 1.041,67 € 42.949,67 € 834,95 € 43.784,62 € 

Torrevieja 84.667 51.250,00 € 0,13 € 61.833,38 € 7.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 1.666,67 € 76.000,04 € 1.477,45 € 77.477,50 € 

Vall d'Alcalà 

(La) 
160 13.750,00 € 3,50 € 14.310,00 € 5.000,00 € 17.500,00 € 2.500,00 € 833,33 € 40.143,33 € 780,39 € 40.923,73 € 

Vall de 

Gallinera 
527 20.000,00 € 3,00 € 21.581,00 € 7.500,00 € 15.000,00 € 7.500,00 € 1.041,67 € 52.622,67 € 1.022,99 € 53.645,66 € 

Vall de Laguar 

(La) 
827 20.000,00 € 3,00 € 22.481,00 € 5.000,00 € 12.500,00 € 5.000,00 € 1.041,67 € 46.022,67 € 894,69 € 46.917,35 € 

Vall d'Ebo (La) 218 13.750,00 € 3,50 € 14.513,00 € 5.000,00 € 17.500,00 € -   € 1.250,00 € 38.263,00 € 743,84 € 39.006,84 € 

Verger (El) 4.709 20.000,00 € 3,00 € 34.127,00 € 5.000,00 € 3.750,00 € -   € 416,67 € 43.293,67 € 841,64 € 44.135,30 € 

Villajoyosa/Vila 

Joiosa (La) 
35.199 41.250,00 € 0,25 € 50.049,75 € 7.500,00 € 3.750,00 € 5.000,00 € -   € 66.299,75 € 1.288,88 € 67.588,63 € 

Villena 34.155 41.250,00 € 0,25 € 49.788,75 € 10.000,00 € 10.000,00 € 5.000,00 € 833,33 € 75.622,08 € 1.470,11 € 77.092,19 € 

Xaló 2.868 20.000,00 € 3,00 € 28.604,00 € 5.000,00 € 10.000,00 € -   € 1.041,67 € 44.645,67 € 867,92 € 45.513,59 € 

Xara (La) 

(E.L.M.) 
1.689 36.250,00 € -   € 36.250,00 € -   € -   € -   € -   € 36.250,00 € 704,71 € 36.954,71 € 

TOTALES 

        
6.866.513,83 

€  
6.999.997,54 

€ 

 

FUENTES: 

Población: Instituto Nacional de Estadística. 

Superficie: Ministerio de Fomento: Instituto Geográfico Nacional 

Entidades Singulares de Población o Pedanías: Instituto Nacional de Estadística. 
 

Todos estos datos pueden consultarse en la siguiente dirección: 

documentacion.diputacionalicante.es 

 

 

MODELOS: 
 

Modelo 1: SOLICITUD MUNICIPAL DE INCLUSIÓN EN LA CONVOCATORIA 

DE SUBVENCIONES DE CONSTRUCCIÓN, MEJORA, AMPLIACIÓN O 

REFORMA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS: PLAN +DEPORTE 2021 
 

D/Dª……………………………………………………………………………………………..

….……, Secretario/a del Ayuntamiento de 

http://documentacion.diputacionalicante.es/
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……………………………….………………………, en nombre y representación del 

mismo, enterado/a de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, 

núm.……, de fecha …… de ……………….…de 2021, de las Bases que rigen la 

“Convocatoria de Subvenciones de Construcción, Mejora, Ampliación o Reforma de 

Instalaciones Deportivas: Plan +Deporte 2021”. 
 

CERTIFICA 
 

Que ……………………………………………………….(1), en sesión celebrada el 

día …… de ………………… de 2021 al amparo de esta Convocatoria efectuada por la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante y conforme al procedimiento legalmente 

establecido, este Ayuntamiento ha acordado: 
 

Primero: Presentar la solicitud que a continuación se detalla, según la 

Subvención Provincial Máxima por ………………….€, establecido en la base sexta 

para este municipio/entidad local menor de ……………. habitantes:  
 

DEPORTES SOLICITUD  (2) 

TOTAL 

ACTUACION 

(3) 

SUBV PROV 

ACTUACION 

(4) 

APORT MUN 

ACTUACION 

(5) 

EJEC. 

AYTO. 
SOLICITUD 

TOTAL  

RED. PROY. 

(6) 

SUBV PROV 

RED. PROY. 

(7) 

APORT MUN 

RED. PROY 

(8) 

 
    

 
    

 TOTALES …    
 

Segundo: Poner en conocimiento de la Diputación Provincial de Alicante 

COMPROMISO FORMAL EXPRESO de contribuir con la aportación municipal 

detallada en el cuadro anterior para cada una de las actuaciones solicitadas, teniendo 

en cuenta que la subvención provincial no supera el importe máximo subvencionable 

previsto en las Bases.  
 

Tercero: Que sean admitidas a trámite las solicitudes de subvención reseñadas, 

así como la documentación que se adjunta conforme las bases que rigen la 

convocatoria pública efectuada. 
 

Y para que así conste y a los efectos de su remisión a la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante, expido la presente con el VºBº del Sr./Sra. Alcalde/sa-

Presidente/a, en la fecha de la firma electrónica. 
 

          VºBº  

EL/LA ALCALDE/SA                                EL/LA SECRETARIO/A 
 

(1) Acuerdo adoptado por el órgano municipal competente: Decreto, Junta Gobierno, Pleno 

Municipal,….. 

(2) SOLICITUD: Nombre/Descripción de la obra, inversión o actuación que se solicita. 
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(3) TOTAL ACTUACIÓN: Importe total de la obra/actuación, expresado en € (IVA incluido). 

(4) SUBV PROV ACTUACIÓN: Importe Subvención Provincial que se solicita para la 

obra/actuación/gastos mantenimiento, expresado en € (IVA incluido). 

(5) APORT MUN ACTUACIÓN: Importe Aportación Municipal a la obra/actuación, expresado en € 

(IVA incluido). Sólo en aquellos casos en que el importe de las actuaciones superen al importe máximo 

de subvención provincial establecido en las bases. 

(6) TOTAL RED. PROY: Importe total de los honorarios por redacción del proyecto de la 

obra/actuación, expresado en € (IVA incluido). 

(7) SUBV PROV RED. PROY: Importe Subvención Provincial que se solicita para los honorarios por 

redacción del proyecto de la obra/actuación, expresado en € (IVA incluido). Ver cálculo en Base 

decimotercera 

(8) APORT MUN. RED. PROY: Importe Aportación Municipal a los honorarios por redacción del 

proyecto de la obra/actuación, expresado en € (IVA incluido). Sólo en aquellos casos en que el importe 

de las actuaciones superen al importe máximo de subvención provincial establecido en las bases. 

 

 

Modelo 2: DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES DE CONSTRUCCIÓN, MEJORA, AMPLIACIÓN O 

REFORMA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS: PLAN +DEPORTE 2021 
 

En mi condición de Alcalde/sa–Presidente/a de       (denominación 

Ayuntamiento/EATIM), en nombre y representación del mismo, DECLARO bajo mi 

responsabilidad que: 
 

a) Este Ayuntamiento/EATIM, a la fecha de presentación de la solicitud, no se 

dispone de otra subvención o ingreso afectado para la actividad de que se trata y, en 

caso contrario, importe, Organismo, Entidad o particular que la hubiere concedido, y 

compromiso de comunicar a esta Excma. Diputación Provincial las que en el futuro 

pudiera recibir. 
 

b) Este Ayuntamiento/EATIM, a la fecha de presentación de la solicitud, se 

encuentra al corriente de sus obligaciones con respecto a la Diputación Provincial, 

derivadas de cualquier ingreso y notificadas con anterioridad al 31 de diciembre de 

2020. 
 

c) Este Ayuntamiento/EATIM, no se halla incurso en ninguna de las 

circunstancias que inhabilitan para obtener la condición de beneficiario de 

subvenciones públicas, señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de subvenciones. 
 

d) Este Ayuntamiento/EATIM, se halla al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  
 

e) Este Ayuntamiento/EATIM, se compromete a cumplir las condiciones de la 

subvención. 
 

f) Este Ayuntamiento/EATIM, reúne los requisitos exigidos en esta 

convocatoria. 
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Este Ayuntamiento/EATIM, a la fecha de presentación de la solicitud, (marcar lo que 

proceda): 
 

 NO ha solicitado u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la actividad objeto de subvención, otorgadas por otro Organismo, Entidad o 

particular. 
 

 SÍ ha solicitado u obtenido las siguientes subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la actividad objeto de subvención, otorgadas por las Administraciones 

Públicas o entes públicos o privados que a continuación se indican: 
 

Entidad Cuantía concedida 

            

            

            

            

            
 

Asimismo, esta Entidad se compromete a comunicar a la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante aquellas subvenciones, solicitadas o no, que fueran concedidas 

con destino a la misma actividad, con fecha posterior a la presente declaración. 
 

El Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a, en la fecha de la firma electrónica. 

 

 

Modelo 3: CERTIFICADO DEL/DE LA SECRETARIO/A DE LA CORPORACIÓN 
 

D/Dª…………………………………..………………………………………………..….……, 

Secretario/a del Ayuntamiento de ……………………………….………………………, 

en nombre y representación del mismo, enterado/a de la publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Alicante, núm.……, de fecha …… de ……………….…de 

2021, de las Bases que rigen la “Convocatoria de Subvenciones de Construcción, 

Mejora, Ampliación o Reforma de Instalaciones Deportivas: Plan +Deporte 2021” 
 

CERTIFICO que según resulta de los antecedentes obrantes en esta Secretaría 

de mi cargo, resulta: 
 

1.- Disponibilidad de los terrenos: Que los terrenos que será necesario ocupar 

para la ejecución de estas obras están bajo la plena disponibilidad de este 

Ayuntamiento, acreditándose mediante certificación del Secretario o informe emitido 

por el técnico competente unido a certificado de Secretaría respecto a su vinculación 

con la entidad, cargo que desempeña u otras circunstancias pertinentes. 
 

2.- Autorizaciones y concesiones. 
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□ Que para la ejecución de las obras solicitadas se dispone de todas las 

autorizaciones particulares así como de las autorizaciones y concesiones de 

carácter administrativo. 
 

□ Que NO se precisa de autorizaciones particulares, así como de 

autorizaciones y concesiones de carácter administrativo para la realización 

de las obras de que se trata. 
 

3.- Adaptación al planeamiento urbanístico: Que las actuaciones previstas se 

adaptan al planeamiento urbanístico de la zona, siendo acorde con el planeamiento 

urbanístico vigente y la normativa existente al respecto. 
 

4.- Que se reúnen los requisitos específicos exigidos en la Convocatoria  
 

5.- Que acredita la viabilidad de la gestión en materia de personal cumpliendo 

con lo estipulado en el artículo 96.4 de la Ley valenciana 2/2011 de 22 de marzo, del 

Deporte y de la Actividad Física. 
 

6.- Que el I.V.A soportado en la actividad subvencionada es DEDUCIBLE/NO 

DEDUCIBLE (indíquese lo que proceda) para el Ayuntamiento, pues tal y como 

dispone el artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, en ningún caso tendrán el carácter de subvencionable los impuestos 

indirectos recuperables. 

 

Y para que conste y surta sus efectos oportunos ante la Excma. Diputación Provincial 

de Alicante, expido la presente orden con el VºBº del Sr/Sra. Alcalde/sa-Presidente/a, 

en la fecha de la firma electrónica 

          VºBº  

EL/LA ALCALDE/SA                                EL/LA SECRETARIO/A 

 

 

Modelo 4: DOCUMENTO TÉCNICO 
 

Una vez concedida la subvención, se deberá aportar el documento técnico que 

va a servir de base para la contratación de las actuaciones y como mínimo será:  
 

- Proyecto reducido, con el contenido indicado en el Modelo 4A, para obras 

de importe inferior a 40.000,00 euros (IVA no incluido). El proyecto 

reducido, vendrá acompañado mediante Informe Técnico municipal según 

el Modelo 4C. 
 

- Proyecto, con el contenido indicado en el Modelo 4B para obras de importe 

igual o superior a la cantidad de 40.000,00 euros (IVA no incluido). El 

proyecto, vendrá acompañado mediante Informe Técnico municipal según 

el Modelo 4D. 
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Modelo 4A: PROYECTO REDUCIDO – OBRAS DE IMPORTE INFERIOR A 

40.000,00€ (IVA NO INCLUIDO) - DOCUMENTACIÓN 
 

En cumplimiento del artículo 233 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre por el que 

se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público, “Contenido de los proyectos y 

responsabilidad derivada de su elaboración”, los proyectos se podrán simplificar, 

refundir o incluso suprimir, alguno o algunos de los documentos anteriores en la 

forma que en las normas de desarrollo de esta Ley se determine, siempre que la 

documentación resultante sea suficiente para definir, valorar y ejecutar las obras que 

comprenda. Por ello, se considera que para las obras de importe inferior a 40.000,00 € 

(IVA no incluido), los Ayuntamientos podrán presentar un Proyecto Reducido, para 

cada inversión donde, al menos, contenga la siguiente información: 
 

El Proyecto Reducido a presentar debe ser suficiente para definir, valorar y 

ejecutar la actuación subvencionable, y deberá venir suscrito por técnico competente 

en todos los documentos, haciendo constar la fecha de redacción del mismo. 
 

El Proyecto Reducido incluirá, al menos, los siguientes documentos: 
 

1. Memoria de la actuación a realizar, donde se describan los siguientes 

aspectos: antecedentes, objeto de las obras, situación y emplazamiento, estado actual, 

justificación de la solución adoptada, descripción de las obras, propiedad y 

disponibilidad de los terrenos, ajuste al planeamiento, afecciones y autorizaciones, 

plazo de ejecución y de garantía, presupuestos y declaración de obra completa. 

2. Anejos a la Memoria.- Al menos contendrá los siguientes anejos: 

 Estudio de Gestión de Residuos. 

 Estudio de Seguridad y Salud. 

3. Planos de la actuación.- Cuanto menos, contendrá los planos de Situación y 

emplazamiento, Planta general y replanteo, Detalles y aquellos que sean necesarios 

para la correcta definición de la actuación proyectada. 

4. Presupuesto de la actuación, desglosado en unidades de obra, estructurado 

por capítulos y con medición detallada. 
 

Además, el Proyecto Reducido deberá contener, bien en la Memoria o en Anejos 

independientes la siguiente información: 

 Fotografías del estado actual de la actuación. 

 Justificación de la plena disponibilidad de los terrenos. 

 Justificación de que las obras proyectadas son obras de inversión y su 

vida útil es superior a 5 años. 

 Justificación de que para la ejecución de las obras solicitadas se dispone 

de todas las autorizaciones particulares así como de las autorizaciones y concesiones 

de carácter administrativo, o indicación de que no es necesaria ninguna autorización. 

 Y justificación de que las actuaciones previstas se adaptan al 

planeamiento urbanístico, o normativa vigente al respecto para la zona de actuación. 
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 En el caso de obras de pavimentación y obras de renovación de 

servicios existentes, justificación acreditativa del estado de dichos servicios 

justificando la necesidad o no de su reposición. Dicha acreditación se podrá realizar 

mediante la Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales. 

http://eiel.diputacionalicante.es/ 

 

 

Modelo 4B: PROYECTO – OBRAS DE IMPORTE IGUAL O SUPERIOR A 

40.000,00€ (IVA NO INCLUIDO) - DOCUMENTACIÓN 
 

Para obras de importe igual o superior a 40.000,00 € (IVA no incluido), los 

proyectos presentados deberán reunir la documentación suficiente y legalmente 

establecida que permita definir, valorar o ejecutar la actuación de que se trate, y 

deberá venir suscrito por técnico competente en todos los documentos, y cumplir con 

el artículo 233 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre por el que se aprueba la Ley de 

Contratos del Sector Público, “Contenido de los proyectos y responsabilidad 

derivada de su elaboración” 
 

Los Proyectos incluirán, al menos, los siguientes documentos: 
 

1. Memoria de la actuación a realizar, donde se describan los siguientes 

aspectos: antecedentes, objeto de las obras, situación y emplazamiento, estado actual, 

justificación de la solución adoptada, descripción de las obras, propiedad y 

disponibilidad de los terrenos, ajuste al planeamiento, afecciones y autorizaciones, 

Clasificación del contratista, Plazo de ejecución y de garantía, Presupuestos y 

Declaración de obra completa. 

Además, en función del tipo de obra proyectada, se deberá hacer mención a los 

siguientes apartados: Geología y geotecnia, Cálculos justificativos, Cumplimiento de 

la normativa de accesibilidad, y Afecciones medioambientales. 
 

2. Anejos a la Memoria.- Al menos contendrá los siguientes anejos: 

 Reportaje fotográfico 

 Justificación de precios.- Justificando el cálculo del coeficiente de costes 

indirectos, el precio de la mano de obra, maquinaria y materiales, y los precios 

descompuestos. 

 Estudio de Control de Calidad. 

 Plan de Obra. 

 Estudio de Gestión de Residuos 

 Estudio de Seguridad y Salud 
 

3. Planos de la actuación. - Cuanto menos, contendrá los planos de Situación y 

emplazamiento, Planta general y replanteo, Detalles y aquellos que sean necesarios 

para la correcta definición de la actuación proyectada. 
 

4. Pliego de prescripciones Técnicas Particulares. Indicando la descripción de 

http://eiel.diputacionalicante.es/
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las obras, Normativa de aplicación, y Prescripciones de los materiales básicos y de las 

unidades de obra. 
 

5. Presupuesto de la actuación, desglosado en Mediciones de obra, Cuadro de 

precios nº 1, Cuadro de precios nº 2, y Presupuesto desglosado en Presupuesto de 

Ejecución Material, Valor Estimado (que incluye el 13% de Gastos Generales y 6% de 

Beneficio Industrial), y el Presupuesto Base de Licitación (que incluye el IVA 

correspondiente). 
 

Además, el Proyecto deberá contener, bien en la Memoria o en un Anejo: 

 Justificación de la plena disponibilidad de los terrenos. 

 Que para la ejecución de las obras solicitadas se dispone de todas las 

autorizaciones particulares así como de las autorizaciones y concesiones de carácter 

administrativo, si bien, y en el caso de que no sean necesarias, deberá certificarse en 

dicho término. 

 Que las actuaciones previstas se adaptan al planeamiento urbanístico de la 

zona, siendo acorde con el planeamiento urbanístico vigente y la normativa existente 

al respecto. 

 

 

Modelo 4C: INFORME TÉCNICO MUNICIPAL PARA PROYECTO REDUCIDO 

(OBRAS < 40.000,00€) 
 

D/Dª. ………………………………………….............................................., Técnico 

Municipal del Ayuntamiento de .............................................., en relación con el 

Proyecto Reducido la obra “……………………….……….………… 

………………………………………………….”, incluida en la “Convocatoria de 

Subvenciones de Construcción, Mejora, Ampliación o Reforma de Instalaciones 

Deportivas: Plan +Deporte 2021”, 
 

I N F O R M A 

 

Que los datos más significativos del Proyecto Reducido de referencia son los 

siguientes: 
 

-Valor estimado: 

-IVA: 

-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

……..…………………€ 

.…………………….. € 

………………….. € 

-Técnico redactor: ………………………………..  

-Fecha de redacción: .……………………….. 

-Plazo de ejecución: ……………. meses 

-Plazo de garantía: ……………. meses 
 

Que el Proyecto Reducido incluye toda la documentación técnica exigible para 

posibilitar la ejecución del mismo en el caso de que la Corporación Municipal lo 
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estime oportuno. 
 

Que el/la técnico que suscribe ha supervisado el contenido de dicha documentación y 

se ha comprobado que incluye todas aquellas justificaciones necesarias. 
 

Por todo ello, se redacta el presente informe de supervisión favorable, haciendo 

constar que el Proyecto Reducido revisado es técnicamente viable y es la que se va a 

utilizar para la aprobación, contratación y ejecución de dicha obra. 
 

En la fecha de la firma electrónica 

El (Arquitecto/a – Ingeniero/a) Municipal 

 

 

Modelo 4D: INFORME TÉCNICO MUNICIPAL PARA PROYECTO  (OBRAS >= 

40.000,00 €) 
 

D/Dª. ……………………………………….............................................., Técnico 

Municipal del Ayuntamiento de .............................................., en relación con el 

Proyecto de la obra “……………………….……….………… 

………………………………………………….”, incluida en la “Convocatoria de 

Subvenciones de Construcción, Mejora, Ampliación o Reforma de Instalaciones 

Deportivas: Plan +Deporte 2021”, 
 

I N F O R M A 
 

Que los datos más significativos del Proyecto de referencia son los siguientes: 
 

-Valor estimado: 

-IVA: 

-PRESUPUESTO BASE DE  LICITACIÓN: 

…..…………………€ 

……………………..€ 

……………………..€ 

-Técnico redactor: ……………………………

……..  

-Fecha de redacción: ……………………….. 

-Plazo de ejecución: ..…………. meses 

-Plazo de garantía: ..…………. meses 
 

Que el proyecto incluye toda la documentación técnica exigible para posibilitar la 

ejecución del mismo en el caso de que la Corporación Municipal lo estime oportuno. 
 

Que el/la técnico que suscribe ha supervisado el contenido de dicha documentación y 

se ha comprobado que incluye todas aquellas justificaciones referentes a la normativa 

aplicable que se requiere según la naturaleza del proyecto. 
 

El proyecto incluye los anejos necesarios para la contratación de las obras de 

referencia. 
 

Por todo ello, se redacta el presente informe de supervisión favorable, haciendo 
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constar que el proyecto revisado es técnicamente viable y es el que se va a utilizar 

para la aprobación, contratación y ejecución de dicha obra. 
 

En la fecha de la firma electrónica 

El (Arquitecto/a – Ingeniero/a) Municipal 

 

 

Modelo 5: CERTIFICADO DE LA ADJUDICACIÓN 
 

D/Dª……………………………………………………., Secretario/a del Ayuntamiento de 

……………………………….., en relación con la inversión denominada 

………………………………………………………………………………………, incluida 

con el número ………. en la  “Convocatoria de Subvenciones de Construcción, 

Mejora, Ampliación o Reforma de Instalaciones Deportivas: Plan +Deporte 2021”, 
 

CERTIFICA 
 

  Qué según antecedentes obrantes en esta Secretaría de mi cargo, por 

resolución/acuerdo de órgano competente (Decreto, Junta de Gobierno, Pleno) de 

fecha ………………. se ha adjudicado el referido contrato de obra, tras seguir la 

correspondiente licitación mediante procedimiento …… (menor, abierto 

simplificado, abierto ordinario, …), en el que se valoraron los siguientes criterios de 

adjudicación: 
 

(enumerar todos los criterios de la adjudicación) 
 

El referido contrato se adjudicó a _______________ (Denominación de la 

empresa), con  CIF  ___________________: 
 

Teniendo su oferta las siguientes características: 

Precio con IVA,  

mejoras o prestaciones adicionales, … 
 

 Tras la referida adjudicación la distribución financiera propuesta entre los 

agentes es la siguiente: 
 

Participes 

Presupuesto 

Máximo 

Subvencionable 

Presupuesto 

Total 

Licitación 

Adjudicación 

del Contrato 

(IVA incluido) 

Baja 

Diputación     

Ayuntamiento     

TOTAL     
 

Y para que conste y surta efectos oportunos ante la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante, emito el presente certificado con el V.ºB.º del Sr./Sra. 

Alcalde/sa-Presidente/a, en la fecha de la firma electrónica 
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Vº Bº 

EL/LA ALCADE/SA.” 

 

Segundo.- Autorizar un gasto por importe de 6.999.997,54 euros, que se 

imputará a la Aplicación 22.3421.7620100 “Plan de  Ayudas a los municipios y 

EATIM de la provincia para la construcción, mejora, ampliación o reforma de 

instalaciones deportivas: PLAN +DEPORTE 2021”. 
 

Dicha autorización del gasto se supedita a la aprobación y entrada en vigor del 

expediente de Modificación de Créditos Nº 06P/2021, en el que se crea la Aplicación 

presupuestaria indicada, que se somete a aprobación en la misma sesión plenaria que 

las presentes Bases y Convocatoria. 

 

Tercero.- Facultar al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación para realizar todas 

las actuaciones que sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento de las 

presentes Bases. 

 

Cuarto.- Dar cuenta del presente Acuerdo a la Comisión Informativa de 

Cultura, Transparencia y Deportes en la primera sesión que celebre, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

 

Ilmo. Sr. Presidente.- Muchísimas gracias a todos. No habiendo más asuntos que 

tratar les deseo un feliz resto de semana y cuídense mucho, como siempre. Gracias. 

 

 

  Siendo las diez horas concluye la sesión y por mí, la Secretaria, se 

extiende la presente Acta que firma conmigo, a continuación y en prueba de 

conformidad, el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación, de todo lo cual doy fe. 

 

 


